
SUMARIO:

Págs.

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZAS MUNICIPALES: 

- Cantón Calvas: Que expide la primera reforma a 
la Ordenanza de funcionamiento y administración 
de la Unidad de Gestión de Riesgos ....................... 2

- Cantón Calvas:  Que reforma a la Ordenanza que 
reglamenta la aplicación, cobro y exoneración de 
las tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras ..................................................................... 5

- Cantón Eloy Alfaro: Que reglamenta el control y 
permisos sanitarios de funcionamiento .................. 8

CMQ-007-2017 Cantón Quinsaloma: Para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentran en los lechos de 
los ríos, lagos y canteras .......................................... 19

- Cantón San Francisco de Puebloviejo: Sustitutiva 
a la Ordenanza que reglamenta la determinación, 
administración, control y recaudación del 
impuesto de  patente  anual, que grava el ejercicio 
de toda actividad de orden económico ................... 36

- Cantón San Francisco de Puebloviejo: Sustitutiva 
a la Ordenanza que reglamenta  la administración, 
control y recaudación del impuesto de alcabala.... 44

 

 

Año  I  -  Nº  141

Quito,  viernes  1°  de
diciembre  de  2017

Valor: US$ 1,25 + IVA

EDICIÓN  ESPECIAL

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA
DIRECTOR

Quito: Avenida 12 de Octubre
N23-99 y Wilson

Segundo Piso 

Ofi cinas centrales y ventas:
Telf. 3941-800

Exts.: 2301 - 2305

Sucursal Guayaquil:
Av. 9 de Octubre Nº 1616 y Av. Del Ejército 
esquina, Edifi cio del Colegio de Abogados 

del Guayas, primer piso. Telf. 252-7107

Suscripción anual: 
US$ 400 + IVA para la ciudad de Quito

US$ 450 + IVA para el resto del país

Impreso en Editora Nacional 

48 páginas

www.registrofi cial.gob.ec

Al servicio del país
desde el 1º de julio de 1895

fi cina

Ext

cursal Guayaquil:
Nº 1616 y Av

el Colegi
p

Wilso
undo Piso

as centrales y vent
Telf. 3941-800
ts.: 2301 - 2

al Guayaquil:
6 y Av. Del Ejército 

ntas:
0

.: 2301 - 2305

2 de 
9 y Wil

egun

as
T

xts

il

re
la

- C

ta
mejo

asa
as ..

enta
as, ta

vas: 
a la ap

if

Que ref

n de R

a 
miento

Riesg

rime
y adm

ra re

CMQ-0007-2

ermiso
n Elo
sos sa

oy Al

...
y cont

......

n, cob
tribuc

ma a l
ro y 



2  –  Viernes 1° de diciembre de 2017 Edición Especial Nº 141  –  Registro Ofi cial

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CALVAS 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 
14 establece “Se reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumakkawsay.  

Que, la Constitución el artículo 238, determina que 
“los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y fi nanciera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”.  

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la 
Carta Magna, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán entre sus 
competencias exclusivas de expedir ordenanzas cantonales.  

Que,el Art 389 de la Constitución de la República; precisa  
que: El Estado protegerá a las personas, las colectividades y 
la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 
de origen natural o antrópico mediante la prevención ante 
el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y  
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad. 

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo 
está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de 
todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos 
local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a 
través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá 
como funciones principales, entre otras: 

1. Identifi car los riesgos existentes y potenciales, internos 
y externos que afecten al territorio ecuatoriano. 

2. Generar, democratizar el acceso y difundir información 
sufi ciente y oportuna para gestionar adecuadamente el 
riesgo.  

3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas 
incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la 
gestión de riesgo en su planifi cación y gestión. 

4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas 
y privadas capacidades para identifi car los riesgos 
inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, 
informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a 
reducirlos. 

5. Articular las instituciones para que coordinen acciones 
a fi n de prevenir y mitigar los riesgos, así como para 
enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones 
anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para 
reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender 
y recuperar eventuales efectos negativos derivados de 
desastres o emergencias en el territorio nacional. 

7. Garantizar fi nanciamiento sufi ciente y oportuno para el 
funcionamiento del Sistema, y coordinar la cooperación 
internacional dirigida a la gestión de riesgo. 

Que, el Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará 
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su 
ámbito geográfi co. Cuando sus capacidades para la gestión 
del riesgo sean insufi cientes, las instancias de mayor ámbito 
territorial y mayor capacidad técnica y fi nanciera brindarán 
el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio 
y sin relevarlos de su responsabilidad. 

Que, en el mismo artículo 140 del COOTAD, dispone 
que “La gestión de riesgos que incluye las acciones 
de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y 
transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen 
natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán 
de manera concurrente y de forma articulada por todos 
los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los 
planes emitidos por el organismo nacional responsable, de 
acuerdo con la Constitución y la ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la 
prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el 
propósito de proteger las personas, colectividades y la 
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán 
ordenanzas que reglamenten la aplicación de normas de 
construcción y prevención. 

La gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con 
la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a 
la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos 
de bomberos del país serán considerados como entidades 
adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y fi nanciera, presupuestaria y operativa, 
observando la ley especial y normativas vigentes a las que 
estarán sujetos”. 

Que, el Art. 3 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
establece dentro de los principios de solidaridad y 
subsidiaridad, es decir redistribuir y reorientar los recursos 
y bienes públicos para compensar las inequidades entre 
circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, la 
satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento 
del objetivo del buen vivir. Además, supone privilegiar la 
gestión de los servicios, competencias y políticas públicas 
por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la 
población; 

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad 
normativa de los Concejos Municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial.  
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Que, el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, dentro de las atribuciones del Concejo Municipal, 
le corresponde : “El ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”. 

Que, es deber de las autoridades de las Municipalidades 
velar por la integridad   y seguridad física de su territorio; 
implementando políticas locales que permitan la mitigación 
de los efectos causados por eventos de  origen natural y 
antrópico. 

Que, es una obligación del gobierno autónomo 
descentralizado de Calvas; garantizar el derecho de los 
habitantes; a disfrutar de la fusión de la planifi cación 
del desarrollo urbanístico, económico y social, con sus  
dinámicas propias de la cotidianidad  para la coexistencia 
de sus habitantes en total armonía, propendiendo a una 
mejor calidad de vida.  

Que, el cantón Calvas está amenazado por diferentes 
fenómenos de origen natural y/o antrópicos, que ponen 
en riesgo a su población infraestructura y medios de vida, 
presentando una alta vulnerabilidad, debido a la ausencia 
de una cultura de prevención, que podría desembocar en 
afectaciones a la integridad física de sus habitantes. 

Que, el cantón Calvas  ya cuenta con un instrumento 
legal  para la gestión de riesgos, el mismo que debe llevar 
a la concienciación de sus habitantes para su efectiva 
implementación, ante el suceso de eventos adversos. 

Que, es necesario que la Unidad de Gestión de Riesgos 
del GAD de Calvas;  una vez posesionada a nivel de la 
circunscripción del territorio como la primera instancia 
pública; rectora de la gestión de riesgos, identifi cación de 
amenazas y disminución de vulnerabilidades, deba generar 
recursos para su propia sostenibilidad administrativa y 
técnica, por la prestación de su contingente logístico, 
técnico, de respuesta  y resilencia hacia las grupos 
vulnerables y  ciudadanía en general. 

Que, es necesario e imprescindible  que el técnico 
responsable de la Unidad de Gestión de Riesgos del 
GAD; lidere e incida con mayor autoridad y forma más 
efi ciente y efi caz en los organismos públicos de respuesta 
y coordinación ante, durante y posterior a todos los eventos 
adversos que puedan suscitarse en el cantón. 

En uso de las atribuciones que le concede el Art. 264 último 
inciso de la Constitución de la República del Ecuador y 
Art. 57, literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Expide:

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS PUBICADA EN EL 

SUPLEMENTO REGISTRO OFICIAL Nro. 422 DE 
FECHA 22 DE ENERO DE 2015. 

Art. 1.- Reemplácese el texto del Art.1; Por el siguiente: 
La Unidad de Gestión de Riesgos (UdGR) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, es una 
instancia de planifi cación técnica, logística, asesora y de 
gestión en prevención e identifi cación de amenazas de 
carácter natural y antrópico con sufi ciente autoridad para 
que lidere e incida como responsable directo de la entidad 
rectora cantonal en materia de gestión de riesgos ante, 
durante y posterior a todos los eventos adversos que puedan 
suscitarse en el cantón. 

Sus atribuciones y competencias son las establecidas 
expresamente en esta ordenanza y otras que sin 
contraponerse a la naturaleza y fi nes de esta instancia le 
otorguen nuevas responsabilidades. 

Art. 2.- Incorpórese  el siguiente texto como ¨inciso¨ 
segundo en el Art. 2 La Unidad de Gestión de Riesgo o 
UdGR.- Tendrá el carácter de permanente, por lo que su 
incorporación en el Orgánico Estructural y Funcional y en 
el presupuesto municipal es inmediata.

Para su mejor funcionamiento, operatividad técnica y 
administrativa estará integrada por: 

a) Un  ( 1 ) Jefe/a de la Unidad de Gestión de Riesgos; 
quien llevara todos los procesos de supervisión técnica.

b) Un  ( 1 ) El secretario/a auxiliar; quien receptará, 
despachará y atenderá las demandas de los ciudadanos 
previa presentación de comprobante del proceso de 
pago por prestación de servicios de la unidad.

Art. 3. Sustitúyase los literales d); e);  g); k); l); s); del 
Art. 7 Sus principales funciones son las siguientes: por 
los siguientes:

d) Emitir informes en base al criterio de los técnicos de 
apoyo del GAD;  que permitan declarar como zonas de 
riesgo, por diferentes amenazas a determinados bienes 
inmuebles, terrenos, etc.; una vez que estas han sido 
identifi cadas como tales dentro de la circunscripción 
cantonal. 

e) Emisión de informes técnicos sobre el riesgo que 
constituyen  determinadas zonas y áreas donde 
existan árboles, que amenacen la integridad física de 
las personas y/o estructuras habitacionales privadas o 
públicas para autorizar su posterior derribamiento o tala 
del mismo al constituirse estos en una amenaza. 

g.) Revisar, orientar, aprobar y supervisar el cumplimiento 
de los correspondientes planes de contingencia que 
demande la ciudadanía ante esta dependencia, para 
espectáculos públicos o privados donde se concentren 
hasta 1500 personas. 

k.) Diseñar, revisar, implementar y aprobar los 
correspondientes planes de contingencia  que demande 
el Gobierno Autónomo Descentralizado de Calvas; en 
actos, cívicos, culturales, recreacionales, deportivos y 
festividades cantonales. 
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l.) Solicitar a la Dirección de Planifi cación de forma 
obligatoria; Revisar, aprobar y validar previa solicitud 
de línea de fábrica por parte de los ciudadanos/as y 
como requisito indispensable; las correspondientes 
obras de estabilización de los taludes y retiro mínimo 
de 3 metros donde existan deslizaderos, peñascos,  
barrancos en zonas vulnerables a deslizamientos en 
terrenos particulares. 

s.) En coordinación con la Comisaria de Ornato, supervisar 
la implementación de obras de construcción públicas y 
privadas aprobadas por la Dirección de Planifi cación 
del GADCC.

Art. 4.- Sustitúyase el inciso segundo por el siguiente Art. 
9 DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-  

El Jefe/a de la Unidad de Gestión de Riesgos; será designado 
por la máxima autoridad y/o mediante concurso público de 
méritos y oposición de acuerdo a lo que dispone la LOSEP; 
Cumplirá sus obligaciones laborales de forma autónoma 

guardando estricta atención a los eventos adversos de origen 
natural o antrópico  inclusive fuera de la jornada laboral, 
días no laborables y feriados nacionales que se presentaren 
en el cantón. El mismo que tendrá instrucción superior, 
manejo de herramientas y conocimientos con experiencia 
en Gestión de riesgos; estará clasifi cado en el grupo 
ocupacional o servidor (SP5)  y percibirá la remuneración 
propia de su escala remunerativa. 

Art. 5.- Realícese las siguientes reformas al Art. 11 DEL 
FINANCIAMIENTO sustitúyase el literal d) por el texto 
siguiente: 

 “Los recursos económicos generados por la prestación 
de servicios técnicos de asesoría, revisión y aprobación 
de planes de contingencia para actos públicos y privados  
que la Unidad de Gestión de Riesgos del GAD; brinde a 
la ciudadanía y demás instituciones públicas o privadas, 
se fi jará de acuerdo a la siguiente tabla a excepción de los 
realizados por la misma municipalidad. 

Nro. DESCRIPCION RANGO VALOR USD

1 Eventos pequeños De 50  a 500 asistentes $ 20,00

2 Meso eventos De 501 a 1500 asistentes $ 50,00

3 Macro Eventos De 1501 a 5000 asistentes $ 100,00

4 Mega Eventos De 5000 asistentes en adelante $ 200,00
*Los eventos en el grado de riesgo (3 y 4) serán aprobados conforme a la ley por la Secretaria de Riesgos.

Los recursos generados y recaudados  por los servicios 
de asesoría, revisión, inspección técnica y aprobación de 
los planes de contingencia tanto de personas naturales 
como jurídicas en el cantón, serán destinados a una cuenta 
específi ca en la partida para fortalecer la administración, 
equipamiento, desplazamiento y demás logística en la 
operatividad de la Unidad de Gestión de Riesgos de Calvas”. 

Art. 6.- el Jefe de la Unidad de Gestión de Riesgos 
formara parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón Calvas 
como parte integral de la administración, planifi cación y 
operación en materia de Gestión de Riesgos ante, durante 
y posterior a todos los eventos adversos de origen natural y 
antrópico que puedan suscitarse en el cantón. 

DISPOSICION FINAL.- La presente ordenanza, entrará 
en vigencia partir de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial, su publicación en la 
Gaceta Ofi cial Municipal y página web de la institución.     

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, a los veinte 
días del mes de junio del año 2017. 

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del cantón 
Calvas.

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo  Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 

Que la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DE FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS.”, fue conocida, discutida y 
aprobada en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo 
en la sesión ordinaria de fecha viernes 02 de Junio el 2017, 
y sesión ordinaria de fecha martes 20 de junio del 2017.  

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo  Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 
Cariamanga, a los veintiún días del mes de junio del 
2017, a las 09H05, conforme lo dispone el art. 322 inciso 
tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se remite la presente 
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS.” Al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista de haberse 
cumplido con los requisitos legales correspondientes.  

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo  Descentralizado del Cantón Calvas.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- SANCIÓN.- 
Cariamanga, a los veintiún  días del mes de junio del 
año 2017; siendo las 15H00 en uso de la facultad que me 
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confi ere el Art. 322 inciso tercero del Código O rgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
sanciono favorablemente la “PRIMERA REFORMA 
A LA ORDENANZA DE FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
DE RIESGOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.” 

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, 
a los veintiún días del mes de junio del año 2017, siendo 
las 15H10 en uso de la facultad que me confi ere el Art. 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación 
de “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DE FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS.”, Publíquese la Ordenanza 
en el Registro Digital Ofi cial Municipal, página web del 
Municipio de Calvas y Registro Ofi cial del Ecuador. 

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 
Cariamanga, a los veintiún días del mes de junio del 2017, 
a las 15H20.- Proveyó y fi rmó los decretos que anteceden 
el Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Cantón 
Calvas.- Lo certifi co.  

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo  Descentralizado del Cantón Calvas.

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS

Considerando: 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, concede 
a los gobiernos autónomos municipales plena autonomía en 
el ejercicio de la facultad legislativa, en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en el numeral 5 establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modifi car, 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras”;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en el literal 
e) Establece que es competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal “Crear, modifi car, 

exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su literal 
a), determina que es atribución del Concejo Municipal 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”;

Que, el Art. 569 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, expresa que 
“El objeto de la contribución especial de mejoras es el 
benefi cio real o presuntivo proporcionado a las propiedades 
inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra 
pública. Los concejos municipales o distritales podrán 
disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de 
mejoras en consideración de la situación social y económica 
de los contribuyentes”; 

Que, el Art. 570 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; expresa.- “Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos podrán desarrollar proyectos de servicios 
básicos con la participación pecuniaria o aportación de 
trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso éstas 
no pagarán contribución de mejoras”. 

Que, el Art. 571.- Subsidios solidarios cruzados.- En el 
cobro de los servicios básicos deberá aplicar un sistema de 
subsidios solidarios cruzados entre los sectores de mayores 
y menores ingresos. 

Que, el Art. 572 del COOTAD establece que: “La 
construcción de vías conectoras y avenidas principales 
generarán contribución por mejoras para el conjunto de la 
zona o de la ciudad, según sea el caso”. 

Que, el benefi cio real o presuntivo proporcionado a 
las propiedades inmuebles urbanas por la construcción 
de cualquier obra pública en el cantón Calvas, genera 
la obligación de sus propietarios para con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de pagar el tributo 
por “contribución especial de mejoras” en la cuantía 
correspondiente al costo que haya tenido la obra, prorrateado 
a los inmuebles benefi ciados por ella;  

Que, la tributación impositiva se debe enmarcar dentro 
de los principios universales de: legalidad, generalidad, 
equidad, proporcionalidad y progresividad;

Que, de acuerdo a información recibida en taller con 
funcionarios de la SEMPLADES y SRI, manifestaron 
que los GAD deben tener una estrategia de cobro de las 
contribuciones especiales de mejoras, con la fi nalidad de 
poder tener capacidad de recuperación de lo invertido y 
capacidad de endeudamiento para poder realizar créditos en 
el futuro.

Que, en consideración a la situación social y económica 
que atraviesan los contribuyentes en el cantón Calvas, la 
disminución del porcentaje de recaudación estará bajo 
responsabilidad del Concejo Municipal. 
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Que, el Art 35 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastrófi cas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención 
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble 
vulnerabilidad”.

Que, el Art 37 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone que: “El Estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: numeral 5. Exenciones en 
el régimen tributario”.

Que el Art. 14 de la Ley del Anciano dispone que: “Toda 
persona mayor de sesenta y cinco años de edad y con 
ingresos mensuales estimados en un máximo de cinco 
remuneraciones básicas unifi cadas o que tuviera un 
patrimonio que no exceda de quinientas remuneraciones 
básicas unifi cadas, estará exonerada del pago de toda clase 
de impuestos fi scales y municipales. Para la aplicación de 
este benefi cio no se requerirá de declaración administrativa 
previa, provincial o municipal. Si la renta o patrimonio 
excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, 
los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o 
excedente”.

Que, el benefi cio se produce, y por ende el hecho generador 
del tributo, cuando el inmueble es colindante con la obra 
pública o cuando se encuentra dentro del perímetro urbano 
del cantón Calvas y, 

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales así 
establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 57, 

literales a), b), c) y, y) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización;

Expide: 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN 
DE LAS TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN 
CALVAS, PROVINCIA DE LOJA. EDICIÓN 
ESPECIAL DEL REGISTRO OFICIAL AÑO I NRO. 
53 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2017 

Art. 1.- Agréguese al art. 5 después de Calvas la (,); 
después de obra (pública); después de obra pública (;); 
suprímase (y); agréguese después de tanto (,); agréguese 
antes de exigir (determinar);  

Art. 2.- Sepárese el articulado 7 por incisos: 

Los propietarios solamente responderán hasta por el valor 
de la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal 
actualizado, antes de la iniciación de las obras. 

Art. 3.- Agréguese al Art. 9  la palabra (la) antes de 
Comisión: 

Art. 4.- Agréguese al Art. 10 después de (formuladas) 
lo siguiente: comisión técnica para que mediante informe 
se ponga en conocimiento del Concejo municipal para su 
aprobación. 

Art. 5.- Elimínese.- previo convenio autorizado por la 
máxima autoridad municipal. 

Art. 6.- Cámbiese en el Art. 20 el porcentaje de subsidio 
de 50% a 70%; y suprímase los cuatro incisos siguientes: 

De los subsidios.- aplicara los siguientes porcentajes 
dependiendo del tipo de obra según la tabla que a 
continuación se detalla:  

Tipo de obra Porcentaje a subsidiarse Observaciones
Pavimentación, repavimentación urbana y 
adoquinamiento

70% Sin excepción

Aceras y bordillos 70% Sin excepción
Parques, plazas y jardines 70% Sin excepción
Redes de agua potable y alcantarillado sanitario y 
pluvial

70% Para predios edifi cados
70% Para predios no edifi cados

Acometida de agua y alcantarillado 0% No existe subsidio para este tipo de obras
Cercas 0% No existe subsidio para este tipo de obras
Cualquier otra obra pública 70% Sin excepción

Art. 7.- Agréguese un artículo: 

“Art. 21.- Aplicación de exoneraciones: según el caso se aplicará el siguiente criterio: 

De manera previa a la emisión de los títulos o hasta el plazo máximo de sesenta días posteriores a la fecha de emisión, los 
propietarios que se creyeren benefi ciarios de los subsidios sociales, presentarán ante la máxima autoridad municipal o ante 
los Gerentes de las empresas públicas municipales, en su caso, la solicitud correspondiente con los siguientes documentos 
justifi cativos de su derecho: 

a. Adultos (as) mayores.- presentarán la copia de la cédula de ciudadanía, declaración juramentada de sus ingresos mensuales 
a la fecha de la solicitud, copia del Certifi cado del Registro de la Propiedad. 
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 La exoneración por tercera edad recae en el propietario 
del bien con el 50% de la contribución, si sus 
ingresos mensuales y su patrimonio no exceden de las 
remuneraciones básicas unifi cadas que establece el 
Art. 14 de la Ley del Anciano. Si la renta o patrimonio 
excede de las cantidades antes determinadas, no podrán 
ser acreedores de dicha exoneración; 

 La exoneración por tercera edad en el caso del cónyuge 
copropietario del bien inmueble en razón de su porción 
conyugal, será del 25% de la contribución; 

 La exoneración por tercera edad sólo será del 50%, no 
se duplicará por existir sociedad conyugal. 

b. Personas con discapacidad.- presentarán el carné de 
califi cación otorgado por la Entidad Competente, 
copia de la cédula de ciudadanía, información sumaria 
de sus ingresos mensuales a la fecha de la solicitud 
y se exonerará el 50% de la contribución, si sus 
ingresos mensuales y su patrimonio no excede las 
remuneraciones básicas que establece la ley. Si la renta 
o patrimonio excede las cantidades antes determinadas, 
no podrán ser acreedores de dicha exoneración. 

 En el caso de cónyuge en razón de porción conyugal 
con discapacidad la exoneración será del 25% de la 
contribución. 

 La exoneración por discapacidad sólo será del 50%, no 
se duplicará por existir sociedad conyugal.  

No se aplicará duplicidad de exoneraciones, la exoneración 
establecidas en los literal a y b son independientes una de 
la otra.  

El Departamento Financiero se encargará de verifi car la 
documentación y emitir el correspondiente certifi cado 
liberatorio. 

Art. 8.- agréguese en el Art. 22 después de mejoras, lo 
siguiente: tendrán derecho a que se les reconozca el 
descuento del 25% sobre el monto total de la misma   

Art. 9.- Cámbiese el Art. 28 por 29; y el avaluó catastral 
actualizado por antes de la iniciación de la obra pública).  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 10.- Agréguese a la disposición transitoria 
primera después de por parte la comisión técnica, para 
conocimiento y aprobación por parte del Concejo Municipal,  
a fi n de emitir los títulos de crédito correspondientes,   

Art. 11.- Agréguese a la disposición transitoria sexta 
después (caso), mediante análisis y resolución del Concejo 
Municipal. 

Art. 12.- Agréguese a la disposición derogatoria después 
de disposiciones (Ordenanzas) 

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, a los treinta 
y un días del mes de julio del año 2017.  

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del cantón 
Calvas.

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 
Que la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y 
EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
EN EL CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 
Fue conocida, discutida y aprobada en dos debates, los 
mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria de 
fecha jueves 27 de Julio del 2017, y sesión ordinaria de 
fecha lunes 31 de julio del 2017. 

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 
Cariamanga, a uno de agosto del 2017, a las 09H05, conforme 
lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
se remite la presente “REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO 
Y EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
EN EL CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”.  
Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción en tres 
ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos 
legales correspondientes.  

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- SANCIÓN.- 
Cariamanga, a uno de agosto del año 2017; siendo las 
14H35 en uso de la facultad que me confi ere el Art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentra lización, sanciono 
favorablemente la “REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO 
Y EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
EN EL CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
uno de agosto del año 2017, siendo las 15H30 en uso de la 
facultad que me confi ere el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE 
LAS TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES 
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ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN 
CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. Publíquese la 
Ordenanza en el Registro Ofi cial Municipal y página web 
del Municipio de Calvas y Registro Ofi cial del Ecuador. 

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.- 
Cariamanga, a uno de agosto del 2017, a las 15H30.- 
Proveyó y fi rmó los decretos que anteceden el Dr. Mario 
Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Cantón Calvas.- Lo 
certifi co.  

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

 

  

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ELOY ALFARO, 

PROVINCIA ESMERALDAS

Considerando:

Que, el artículo 1 de la Constitución expresa: “El Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma 
de república y se gobierna de manera descentralizada. 
La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el 
fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 
órganos del poder público y de las formas de participación 
directa previstas en la Constitución. Los recursos naturales 
no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 
patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible”. 

Que, el 1er inciso del artículo 32 de la Carta Magna expresa: 
“La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la 
cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes 
sanos y otros que sustentan el buen vivir”.

Que, el 2do inciso del artículo 32 de la Constitución indica: 
“El Estado establecerá políticas públicas y programas de 
atención a las personas adultas mayores, que tendrán en 
cuenta las diferencias específi cas entre áreas urbanas y 
rurales, las inequidades de género, la étnia, la cultura y 
las diferencias propias de las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor 
grado posible de autonomía personal y participación en la 
defi nición y ejecución de estas políticas”.

Que, el artículo 33 de la Constitución indica: “El trabajo 
es un deber, un derecho social; y, un derecho económico, 
frente de realización personal y base de la economía. El 
estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 
respeto a su dignidad, una vida decorosa remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable 
y libremente escogido o aceptado”.

Que, dentro de las competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Cantonal entre sus facultades 
una es: “ Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón”, tal como ha expresado este numeral 
2 del artículo 264 de la Constitución de la República y lo 
detalla el numeral 1 de la misma Norma Constitucional 
que dice: “Planifi car el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial de 
manera articulada con la planifi cación nacional, regional, 
provincial y parroquial”

Que, el Régimen Tributario, se regirá por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
sufi ciencia recaudatoria. De tal manera como lo expresa 
el segundo inciso del artículo 300 de la Constitución 
de la República, cuando expresa: “La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 
producción de bienes, servicios y conductas ecológicas, 
sociales y económicas responsables”

Que, el artículo 1 del Código Tributario expresa: “Ámbito 
de aplicación. -Los preceptos de este Código regulan las 
relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre 
los sujetos activos y los contribuyentes o responsables 
de aquellos. Se aplicarán a todos los tributos: nacionales, 
provinciales, municipales o locales o de otros entes 
acreedores de los mismos, así como a las situaciones que 
se deriven o se relacionen con ellos. Para estos efectos, 
entiéndase por tributos los impuestos, las tasas y las 
contribuciones especiales o de mejora”. 

Que, los fi nes de los tributos según lo expresa el artículo 
6 del Código Tributario es que: “Los tributos, además de 
ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como 
instrumento de política económica general, estimulando la 
inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los 
fi nes productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las 
exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán 
una mejor distribución de la renta nacional”.

Que, el literal p) del artículo 54 del COOTAD, expresa: 
“Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que 
se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos 
de la colectividad”

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del COOTAD; el 
primero expresa: “Planifi car, junto con otras Instituciones 
del Sector Público y actores de la sociedad, el desarrollo 
cantonal…”; y, el literal b) indica: “Ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón”; es decir que los 
establecimiento de servicios de: hostales, hosterías, hoteles, 
moteles, pensiones, cabañas, entre otras, deben estar dentro 
de la planifi cación cantonal en áreas permitidas para su 
edifi cación y funcionamiento. 

Que, los literales a) y b) del artículo 57 del COOTAD; 
el primero habla de la facultad normativa en materia de 
competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales; y, el b) expresa: “Regular mediante ordenanza, 
la aplicación de tributos previstos en la Ley a su favor”
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Que, el art. 3 de la Ley Orgánica de Salud expresa: “La salud 
es el completo estado de bienestar físico, mental y social y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es 
un derecho humano inalienable, indivisible, irrenunciable e 
intransigible, cuya protección y garantía es responsabilidad 
primordial del Estado; y, el resultado de un proceso 
colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia 
e individuos convergen para la construcción de ambientes, 
entornos y estilos de vida saludables”. 

Que, el numeral 30 del artículo 6 de la Ley Orgánica de 
Salud indica: “Dictar, en su ámbito de competencia, las 
normas sanitarias para el funcionamiento de los locales 
y establecimientos públicos y privados de atención a la 
población”. 

Que, toda persona sin discriminación por motivo alguno 
tiene en relación a la salud derechos entre ellos; como el 
que expresa: el literal c) del artículo 7 de la Ley Orgánica 
de Salud: “vivir en un ambiente sano ecológicamente 
equilibrado y libre de contaminación”

Que, el artículo 28 de la Ley de salud expresa: “Los 
gobiernos seccionales, en coordinación con la autoridad 
sanitaria nacional, desarrollarán actividades de promoción, 
prevención, educación y participación comunitaria en salud 
sexual y reproductiva, de conformidad con las normas que 
ella dicte, considerando su realidad local”. 

Que, el artículo 1 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Salud, expresa: “Las áreas de salud en coordinación con 
los gobiernos seccionales autónomos impulsarán acciones 
de promoción de la salud en el ámbito de su territorio, 
orientadas a la creación de espacios saludables, tales como 
escuelas, comunidades, municipios y entornos saludables. 
Todas estas acciones requieren de la participación 
interinstitucional, intersectorial y de la población en general 
y están dirigidas a alcanzar una cultura por la salud y la 
vida que implica obligatoriedad de acciones individuales 
y colectivas con mecanismos efi caces como la veeduría 
ciudadana y rendición de cuentas, entre otros”.

En tal virtud; y, en uso de lo tipifi cado en la parte pertinente 
del numeral 1; y, ultimo inciso del artículo 264 de la 
Constitución, en concordancia con los literales a) y e) del 
artículo 55; y, literales b) del artículo 57 del COOTAD, en 
consecuencia, el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Eloy Alfaro

Expide: 

“ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
CONTROL Y PERMISOS SANITARIOS DE 
FUNCIONAMIENTO” DEL CANTON ELOY 

ALFARO. 

CAPITULO I De la Implementación del control 
sanitario

SECCIÓN I Disposiciones Generales

Art. 1.- El control sanitario se ejercerá a través del conjunto 
de medidas de supervisión, capacitación, información y 
difusión que permitan garantizar condiciones de Higiene 
y Salud básica en sitios de expendio de productos de 

consumo humano y de convivencia o reunión de personas. 
Estas actividades también se relacionan con calidad de los 
productos a expenderse y propenderán a vigilar que los 
mismos estén aptos para su consumo y no constituyan un 
peligro para la salud de los habitantes de la población. 

Art. 2.- Toda acción vinculada con el control sanitario que 
tenga que realizar el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Eloy Alfaro, será regulado por las 
disposiciones de la presente Ordenanza, Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización y 
por aquellas normas que con esta materia señala el Código 
de Salud.

Art. 3.- Será competencia de la Dirección de Gestión 
Ambiental la implementación del control sanitario en 
las instalaciones de los siguientes establecimientos o 
actividades comerciales del cantón Eloy Alfaro:

a.) Mercados, supermercados, micro mercados, tiendas de 
abarrotes y kioscos;

b.) Almacenes de electrodomésticos, cybers, salas de juego

c.) Consignación de víveres y frutas: 

d.) Ventas ambulantes de productos de consumo humano 

e.) Bares, discotecas, restaurantes, cafería, heladería, 
fuentes de soda, picantería, fondas, comedores 
populares, licorerías y cantinas.

f.) Tercenas, pescaderías y productos cárnicos en general

g.) Industrias alimenticias; fábricas de agua y bebidas

h.) Mataderos en general y casas de rastros;

i.) Consultorios veterinarios, expendedores de productos 
agroquímicos y salud animal.

j.) Farmacias, droguerías y locales de expendios de 
medicinas naturales; 

k.) Lugares destinados a recreación, como: teatro, cines, 
estadios, galleras, coliseos y afi nes;

l.) Peluquerías, salas de bellezas y anexos; servicios de 
lavandería

m.) Hoteles, Hostales, residenciales y casas de posada; 
piscinas de uso público

n.) Moteles, burdeles y prostíbulos;

o.) Camaroneras y Palmicultoras.

p.) Estaciones de servicio.

q.) Lugares de acopio y reciclaje de desechos sólidos; y, 

r.) En general, todos los sitios donde se fabriquen, guarden, 
expendan comestibles o bebidas de cualquier naturaleza 
y, aquellos que constituyan lugares de convivencia y 
reunión; en fi  n otros que determine la Ley.
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SECCIÓN II De los permisos sanitarios de 
funcionamiento

Art. 4.- Previo a la emisión de los permisos de 
funcionamiento por parte del Departamento de 
Rentas, la Dirección de Gestión Ambiental realizará la 
inspección y categorización de los locales a través de 
la fi cha “SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE 
FUNCIONAMIENTO” anualmente misma que contará con 
información detallada del local además de la clave catastral.

La Dirección de Gestión Ambiental parametrizará la 
tabla con los valores de cobro dentro del Sistema de 
Administración Municipal. Con el objetivo de que se 
realice una emisión presuntiva de los permisos sanitarios 

de funcionamiento. De la misma manera, actualizará 
cuando sea necesario la tabla de cobro de permisos de 
funcionamiento incluyendo los locales y actividades 
comerciales que abran sus actividades comerciales y que no 
se encuentren incluida dentro de la existente tabla de cobro.

La Dirección de Gestión Ambiental, otorgará anualmente 
los permisos sanitarios de Funcionamiento que faculten 
el ejercicio de las actividades establecidas en el Art. 3 y 
otras que en el futuro determine la Dirección de Gestión 
Ambiental, las normas y la ley, previo al cumplimiento 
de requisitos estipulados y pago de las obligaciones 
determinada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Eloy Alfaro, que se detallan en la tabla de 
valores a pagar. 

$375,00
1.0 Establecimientos de servicios de salud públicos y privados.
1.1 Laboratorios de diagnostico 12 $45,00
1.1.1 Rayos X ultrasonidos, tomografía, resonancia magnética 12 $45,00
1.1.2 Médico patológico 12 $45,00
1.1.3 Hematología 12 $45,00
1.1.4 Endocrinológico 12 $45,00
1.1.5 Inmunológico 12 $45,00
1.1.6 Bioquímico Clínico y microbiológico 12 $45,00

1.1.7
Dedicados a la internación, cultivo o conservación de bacterias y otros 
microorganismos, virus, hongos y parásitos transmisores

12 $45,00

1.1.8 Genética 12 $45,00
1.2 Clínicas 60 $225,00
1.3 Hospitales 30 $112,50
1.4 Dispensarios Médicos 20 $75,00
1.5 Consultorios Médicos 20 $75,00
1.5.1 General 25 $93,75
1.5.2 Especialidad 30 $112,50
1.6 Consultorios Odontológicos 20 $75,00
1.6.1 General 20 $75,00
1.6.2 Especialidad 25 $93,75
1.7  Consultorios Obstétricos 30 $112,50
1.8  Establecimientos de optometría y óptica 20 $75,00
1.8.1 Centro y taller de optometría (combinado) 20 $75,00
1.8.2 Centro de óptica 15 $56,25
1.8.3  Taller de óptica 15 $56,25
1.8.4 Ópticas 15 $56,25
1.9 Empresas de servicio de medicina prepagada 50 $187,50
1.10 Policlínicos 25 $93,75
1.11 Centros de Cosmetología y estética 25 $93,75
1.12 SPA: 50 $187,50
1.13 Fábricas de Agua y Bebidas 50 $187,50
2.0 Farmacias
2.0.1 Primera 150 $562,50
2.0.2 Segunda 100 $375,00
2.0.3 Tercera 50 $187,50
2.0.4 Cuarta (Botiquín) 25 $93,75
2.1 Establecimientos de productos naturales de uso medicinal 40 $150,00
2.1.1 Distribuidoras 30 $112,50
2.1.2 Establecimientos de ventas 30 $112,50
3.0 Establecimientos de atención veterinaria  

REMUNERACION MENSUAL UNFIFICADA, AÑO 2.017

TABLA PROPUESTA DE VALORES A PAGAR POR PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 
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3.1 Clínicas veterinarias 25 $93,75

3.2 Consultorios veterinarios 25 $93,75

4.0 Plantas extractoras o procesadoras de productos vegetales

4.1 Procesadora de aves: 300 $1.125,00

4.1.1. Industria 150 $562,50

4.1.2 Mediana Industria 100 $375,00

4.1.3 Pequeña Industria 100 $375,00

4.1.4 Artesanal, Venta de Pollo 90 $337,50

4.1.4.1 Primera 70 $262,50

4.1.4.2 Segunda 35 $131,25

4.1.4.2 Tercera 15 $56,25

4.1.5 Asaderos de Pollos 10 $37,50

4.2 Panaderías: 15 $56,25

4.3 Vidrierías 30 $112,50

4.4 Funerarias 20 $75,00

4.5 Joyerías 50 $187,50

5.0 Establecimientos comerciales y de servicios:

5.1 Supermercados y comisariatos 45 $168,75

5.1.1 Multimarket 30 $112,50

5.1.2 Mini Market 15 $56,25

5.2 Micro mercados:

5.2.1 Primera 150 $562,50

5.2.2 Segunda 100 $375,00

5.2.3 Tercera 50 $187,50

5.2.4 Cuarta 25 $93,75

5.3 Depósito de cervezas y bebidas

5.3.1 Primera 150 $562,50

5.3.2 Segunda 100 $375,00

5.3.3 Tercera 50 $187,50

5.4 Almacenes de Electrodomésticos

5.4.1 Primera 200 $750,00

5.4.2 Segunda 100 $375,00

5.4.3 Tercera 50 $187,50

5.4.5 Mueblerías

5.4.5.1 Primera 100 $375,00

5.4.5.2 Segunda 50 $187,50

5.4.5.3 Tercera 25 $93,75

5.5 Preparación / servicio de alimentos y bebidas 40 $150,00

5.5.1 Restaurantes:

5.5.1.1 Primera 30 $112,50

5.5.1.2 Segunda 20 $75,00

5.5.1.3 Tercera 10 $37,50

5.5.2 Bar- Restaurante o Bar:

5.5.2.1 Primera 20 $75,00

5.5.2.2 Segunda 10 $37,50
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5.5.2.3 Tercera 5 $18,75

5.6 Cafeterías:

5.6.1 Primera 10 $37,50

5.6.2 Segunda 5 $18,75

5.7 Heladerías: 10 $37,50

5.7.1 Confi terías 5 $18,75

5.7.2 Juguerías 5 $18,75

5.8 Fuentes de soda: 10 $37,50

5.9 Casas de banquetes y centro de convenciones:

5.9.1 Primera 100 $375,00

5.9.2 Segunda 50 $187,50

5.9.3 Tercera 25 $93,75

5.10 Picanterías o cevicherías 10 $37,50

5.11 Pizzerías 25 $93,75

5.12 Licorerías:

5.12.1 Primera 50 $187,50

5.12.2 Segunda 25 $93,75

5.12.3 Tercera 12 $45,00

5.13 Lavadoras de Vehículos

5.13.1 Primera 100 $375,00

5.13.2 Segunda 50 $187,50

5.13.3 Tercera 25 $93,75

5.14 Compra Venta de Prod. Agrícolas 50 $187,50

5.15 Expendio de Víveres y Frutas 30 $112,50

5.15.1 Expendio de Legumbres 20 $75,00

5.16 Expendio de Productos naturales y Esotéricos 25 $93,75

6.0 Hoteles:

6.0.1 Primera 100 $375,00

6.0.2 Segunda 50 $187,50

6.0.3 Tercera 25 $93,75

6.1 Residenciales

6.1.1 Primera 50 $187,50

6.1.2 Segunda 25 $93,75

6.1.3 Tercera 12 $45,00

6.2 Hostales / Hosterías

6.2.1 Primera 50 $187,50

6.2.2 Segunda 25 $93,75

6.2.3 Tercera 12 $45,00

6.3 Instituciones Financieras y Cooperativas 300 $1.125,00

6.3.1 Bancos 300 $1.125,00

6.3.2 Cooperativas de ahorro y Crédito 150 $562,50

7.0 Casinos 150 $562,50

7.1 Circos 50 $187,50

7.2 Juegos Mecánicos 50 $187,50
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7.3 Eventos Públicos (bailes con fi nes de lucro) 50 $187,50

7.4 Discotecas, PEÑAS Y Karaokes 25 $93,75

7.5 Salones de Billar

7.5.1 Primera 100 $375,00

7.5.1 Segunda 40 $150,00

7.5.1 Tercera 20 $75,00

7.6 Salones de Juegos Electrónicos 20 $75,00

7.7 Galleras, coliseos y afi nes 50 $187,50

8.0 Baños y Balnearios Públicos y Privados:  

8.0.1 Piscinas 50 $187,50

8.1 Gimnasios: 15 $56,25

8.2 Salones de Belleza: 20 $75,00

8.3 Peluquerías: 15 $56,25

8.4 Plantas de Lavanderías y Tintorería: 15 $56,25

8.5 Moteles 70 $262,50

8.6
Prostíbulos, casas de Cita o casas de tolerancia, o cualquier 
nombre que ostente:

8.6.1 Primera 150 $562,50

8.6.2 Segunda 100 $375,00

8.6.3 Tercera 50 $187,50

8.6.4 Cuarta 25 $93,75

9.0 Estaciones para expendios de combustibles y lubricantes 200 $750,00

9.0.1 Estaciones de Servicio (Gasolineras) 150 $562,50

9.0.2 Depósitos de Combustibles 100 $375,00

9.0.3 Venta de lubricantes 80 $300,00

10.0
Estaciones de envasado y comercialización de gas domésticos e 
industrial:

100 $375,00

10.1 Distribuidoras de Gas 100 $375,00

10.2 Bodegas de Gas

10.3 Primera 70 $262,50

10.4 Segunda 35 $131,25

11.0 Establecimiento de comercialización Plaguicidas

11.1 Primera 120 $450,00

11.2 Segunda 80 $300,00

11.3 Tercera 40 $150,00

12.0 Establecimientos de productos veterinarios:

12.1 Primera 100 $375,00

12.2 Segunda 60 $225,00

12.3 Tercera 30 $112,50

12.1 Establecimientos que comercializan productos veterinarios 120 $450,00

12.2
Empresas dedicadas al exterminio o control de plagas o vectores de 
enfermedades

20 $75,00

13.0
Empresas dedicadas a recuperar materiales útiles de los sitios de 
disposición fi nal de desechos para la industrialización

50 $187,50

14.0 Aserraderos: 10 $37,50

15.0 Talabarterías 10 $37,50

15.1 Bazares y Novedades 10 $37,50

15.1.1 Pañaleras 10 $37,50

15.1.2 Papelerías

15.1.2.1 Primera 40 $150,00
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15.1.2.2 Segunda 20 $75,00

15.1.2.3 Tercera 10 $37,50

15.1.1 Venta de Ropas y Telas 10 $37,50

15.1.2 Venta de Calzados 10 $37,50

15.1.3 Venta de Ropa Americana (Pulgeros) 10 $37,50

16.0
Tiendas, Comerciales y Distribuidoras: Comercializan alimentos y no 
ofrecen otro tipio de servicio

100 $375,00

16.0.1 Comerciales

16.0.1.1 Primera 100 $375,00

16.0.1.2 Segunda 50 $187,50

16.0.1.3 Tercera 25 $93,75

16.0.2 Distribuidoras

16.0.2.1 Primera 100 $375,00

16.0.2.2 Segunda 50 $187,50

16.0.2.3 Tercera 25 $93,75

16.0.1 Tiendas de Abarrotes

16.0.1.1 Primera 15 $56,25

16.0.1.2 Segunda 10 $37,50

16.0.1.3 Tercera 5 $18,75

17.0 Ediciones e impresiones 30 $112,50

17.1 Estudios Fotográfi cos 15 $56,25

17.2 Imprentas 15 $56,25

17.3 Copiadoras 10 $37,50

17.3.1 Copiadoras de llaves 10 $37,50

17.4 Revistas y editoriales 10 $37,50

17.5 Periódicos y publicaciones 10 $37,50

18.0 Mecánica Industrial y Automotriz 100 $375,00

18.0.1 Talleres Industriales

18.0.1.1 Primera 100 $375,00

18.0.1.2 Segunda 50 $187,50

18.0.1.3 Tercera 25 $93,75

18.0.1.3.1 Venta de Repuestros Industriales 25 $93,75

18.0.2 Talleres Mecánicos Automotrices

18.0.2.1 Primera 100 $375,00

18.0.2.2 Segunda 50 $187,50

18.0.2.3 Tercera 25 $93,75

18.0.2.3.1 Venta de Repuestos Automotrices 25 $93,75

18.0.2.3.2 Venta de accesorios Automotrices 25 $93,75

18.0.3 Taller de Motocicletas 20 $75,00

18.0.3.1 Venta de Repuestos Motocicletas 10 $37,50

18.0.3.2 Venta de accesorios Motocicletas 10 $37,50

18.0.3.2 Venta y Reparación de Bicicletas 10 $37,50

19.0 Ferreterías

19.0.1 Primera 100 $375,00

19.0.2 Segunda 50 $187,50
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19.0.3 Tercera 20 $75,00

19.1 Almacenes de Pintura 25 $93,75

20.0 Confección de Ropa 20 $75,00

20.0.1 Sastrerías 15 $56,25

20.0.2 Centro de Estampados 10 $37,50

20.0.3 Confección de Ropa deportiva 10 $37,50

21.0 Venta de artículos Electrónicos, Cybers, Cabinas 50 $187,50

21.0.1 Cybers (No ofrecen otro tipo de servicios) 25 $93,75

21.0.2 Cabinas Telefónicas 20 $75,00

21.0.3 Venta y Reparación de Celulares 20 $75,00

21.0.4 Venta y Reparación de artículos Electrónicos 10 $37,50

21.0.4.1 Venta de CD 5 $18,75

22.0 Venta de Televisión por Cable Prepagada 150 $562,50

22.0.1 Medios de Comunicación Radial 20 $75,00

22.0.2 Medios de Comunicación Televisivos 50 $187,50

23.0 Expendios de Carnes y Mariscos 20 $75,00

23.0.1 Tercenas

23.0.1.1 Primera 20 $75,00

23.0.1.2 Segunda 10 $37,50

23.0.2 Venta de Mariscos

23.0.2.1 Primera 20 $75,00

23.0.2.2 Segunda 10 $37,50

24.0 Cooperativas de Transporte 80 $300,00

24.0.1 Cooperativas de Buses

24.0.1.1 Primera 80 $300,00

24.0.1.2 Segunda 40 $150,00

24.0.2 Cooperativas de Taxis 40 $150,00

24.0.3 Cooperativas de Tricimotos 30 $112,50

25.0 Escuelas de conducción 100 $375,00

26.0 Servicios Profesionales 30 $112,50

26.0.1 Ofi cinas Contables 30 $112,50

26.0.2 Servicios Jurídicos 30 $112,50

27.0 Compra Venta de Material Reciclado 15 $56,25

28.0 Procesadoras de Aguas consumo humano 75 $281,25

28.0.1 Embotelladoras de Aguas para el consumo Humano 75 $281,25

1 Pequeña 0 @ 99,99 0,15 0,15%*RMU*AREA

2 Mediana 100,00  @  499,99 Hectáreas 0,20 0,20%*RMU*AREA

3 Grande MAYOR A 500 0,25 0,25%*RMU*AREA

A LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA ACTIVIDAD PALMICULTORA Y CAMARONERAS, 
PAGARAN EN FUNCION DEL AREA DE LAS MISMAS.

Camaroneras y/o 
Palmicultoras.

Area ( Hectareas )
% de 
RMU

TABLA PROPUESTA DE VALORES A PAGAR POR PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 

Derechos  a cobrar por permisos 
de  funcionamiento ( $ )
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Req uisitos:

a.) Solicitud dirigida al Director de Gestión Ambiental 
en especie valorada de la Institución, costo $1.00 
(undólar);(inicio de actividad y renovación).

b.) Fotocopia de la cédula de Identidad y certifi cado de 
votación (inicio de actividad).

c.) Copia del RUC o RISE (inicio de actividad).

d.) Copia del pago de la patente municipal e impuesto a los 
activos totales; (inicio de actividad y renovación).

e.) Carnet de salud de todas las personas que laboran en 
el negocio; según la actividad del mismo. (inicio de 
actividad y renovación)

f.) Ficha de califi cación e informe de inspección, Clave 
catastral y Categorización del Local más fotografías, 
ANEXO 1(inicio de actividad y renovación)

 Los adjudicatarios de los centros de abasto propiedad 
del GADMEA deberán presentar adicionalmente:

g.) Carnet del usuario; 

h.) 1 foto tamaño carnet;

i.) Ultima carta de pago de arriendo del local; 

j.) 2 uniformes (en los casos de expendio de productos 
alimenticios).

Art. 5.- Los propietarios de los establecimientos 
comerciales están obligados a obtener el permiso sanitario 
de funcionamiento en los noventa (90) primeros días de 
cada año, de acuerdo al cronograma establecido por la 
Dirección de Gestión Ambiental, si es renovación y antes 
de iniciar una actividad económica.

Art. 6.- Los certifi cados o carnet de salud de las personas 
que laboran en los negocios, incluirán exámenes y análisis, 
según el tipo de actividad que ejerza. Los certifi cados 
serán¡0  conferidos por los dispensarios médicos que 
autorice el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Eloy Alfaro, conforme al procedimiento determinado 
por la Dirección de Gestión Ambiental, en coordinación 
con las autoridades de salud.

Art. 7.- Los establecimientos comerciales materia del 
presente capítulo están obligados a cumplir los requisitos 
básicos de higiene determinado por la Dirección de Gestión 
Ambiental respecto a pisos, paredes, pintura, sanitarios, 
mobiliario, uniformes del personal, equipo, utensilios, y en 
general, todos los aspectos que contengan los instructivos 
que deberá elaborar esta dependencia de acuerdo al tipo de 
actividades que se realice. 

Art. 8.- La Dirección de Gestión Ambiental realizará las 
inspecciones de los locales mencionados en cuyas actividades 
se hará constar las condiciones higiénicas y sanitarias de 
los locales visitados a base de una fi cha de califi cación 

previamente elaborada. Este instrumento de valoración 
servirá para la concepción de permiso de funcionamiento. 
De ser necesario, en la fi cha de califi cación se procederá a 
especifi car las adecuaciones básicas necesarias para cada 
establecimiento, señalando los plazos para su cumplimiento 
de acuerdo a las instrucciones previamente defi nidas por la 
Dirección de Gestión Ambiental. 

Art. 9.- La Dirección de Gestión Ambiental, exigirá en los 
casos en que el informe médico lo determine, los análisis 
bromatológicos y microbiológicos para el control de calidad 
de los alimentos, que serán conferidos por los laboratorios 
que la Dirección de Gestión Ambiental determine y que 
estén debidamente autorizados por el GADMEA. 

Art. 10.- Para favorecer el control sanitario adecuado, el 
Departamento de Avalúos y Catastros en coordinación con 
la Dirección de Gestión Ambiental, levantará un catastro 
específi co de los locales comerciales señalados, en el que se 
hará constar la dimensión del local, razón social, categoría, 
sectores, y condiciones físico-sanitarias.

Art. 11.- Una vez que el permiso de funcionamiento haya 
sido conferido, el propietario y las personas que laboran 
en el establecimiento están obligados a cumplir con los 
preceptos sanitarios básicos. En caso de incumplimiento 
de esta disposición, el Comisario Municipal estará en 
capacidad de retirar el mencionado permiso y aplicar las 
sanciones a que la infracción diere lugar. 

Art. 12.- Ninguna actividad comercial de las señaladas 
en el Art. 3 de este Código, se encuentre o no ubicada en 
propiedad municipal, podrá realizarse si su propietario 
no ha obtenido el permiso de funcionamiento otorgado 
por la Dirección de Gestión Ambiental. Las actividades 
que no cumplan con este requisito serán consideradas 
como ilegales y el Comisario Municipal estará obligado a 
aplicar las sanciones señaladas en la presente Ordenanza 
Municipal.

Art. 13. La Dirección de Gestión Ambientala través 
de sus inspectores elaborará la fi cha de califi cación e 
informe de inspección, con su respectiva clave catastral y 
Categorización del Local más fotografías, ANEXO 1(inicio 
de actividad y renovación)

Art. 14.- Los permisos de funcionamiento para los 
establecimientos serán emitidos por el Departamento de 
Rentas anualmente. Cuando un usuario tenga más de una 
actividad comercial en la patente municipal, el valor del 
permiso se calculará para cada negocio o actividad que 
registre en la patente municipal.

Art. 15. Se prohíbe la instalación y funcionamiento 
de bodegas de reciclaje, compra y comercialización de 
materiales reciclables que no cuenten con los respectivos 
permisos sanitarios de funcionamiento que otorga el 
Gobierno Municipal.

SECCIÓN III De las Inspecciones Permanentes

Art. 16.- La Dirección de Gestión Ambiental, a través de 
su personal autorizado, realizará periódicamente el control 
sanitario a los establecimientos señalados para garantizar 
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el uso de prácticas de higiene adecuada para prevención 
de la contaminación de los alimentos que se expenden. El 
personal dedicado a la preparación y expendio de alimentos 
debe cumplir las normas básicas referentes al estado de 
salud, higiene personal, y hábitos en el manejo de equipos 
y utensilios

Art. 17.- Compete al propietario y más personal tomar 
medidas de prevención para evitar enfermedades que se 
transmiten por contacto directo con los alimentos y por vía 
cruzada entre alimentos crudos y cocidos. La Dirección de 
Gestión Ambiental realizará las inspecciones permanentes 
para garantizar su cumplimiento. 

Art. 18.- Las normas que en esta materia se encuentran 
señaladas en el código de Salud y otros textos legales, 
serán observadas por los inspectores y las Autoridades 
Municipales en sus actividades de control.

Art. 19.- El permiso de Funcionamiento será expuesto 
en lugar visible del Establecimiento a fi n de facilitar las 
tareas de Inspección que la Dirección de Gestión Ambiental 
constantemente tendrá que realizar.

SECCIÓN IV De las sanciones

Art. 20.- Por el carácter especial de las normas de este 
capítulo no se reconoce fuero de ninguna clase.

Art. 21.- El Comisario Municipal es el Juez competente para 
conocer, establecer e imponer las sanciones establecidas en 
este capítulo. 

Art. 22.- Quienes incumplan estas disposiciones del 
presente capítulo serán sancionados, de acuerdo a la 
gravedad de la contravención y reincidencias, de acuerdo 
a las penas previstas en al Código de salud de la siguiente 
manera:

Será sancionada con multa de dos a cuatro Salario Básico 
Unifi cado del Trabajador en General (SBU):

a) A los propietarios de los diferentes establecimientos que 
ejerzan actividad comercial, y que dentro de los 90 días 
no cumplan con lo estipula el Art.5, serán sancionados 
con (1) SBU. En caso de reincidencia se clausurará el 
negocio por 48 horas, si persiste la falta será por una 
semana, y si mantiene en no cumplir la disposición se 
procederá a la clausura defi nitiva. 

b) A quienes incumplan las disposiciones de la presente 
ordenanza serán sancionados con una multa de 2 a 3 
SBU.

Art. 23. CLAUSURA. - Se procederá a la clausura del 
establecimiento, cuando los contribuyentes, incurran en 
uno o más de los siguientes casos:

a) No facilitar la información requerida por la Dirección 
de Gestión Ambiental y la Comisaria Municipal;

b) Falta de pago de permiso de funcionamiento del año 
inmediato anterior y notifi caciones realizadas;

c) Proporcionar falsa información a los inspectores 
municipales;

Previo a la clausura la Dirección de Gestión Ambiental, 
notifi cará al propietario del establecimiento que está 
incurriendo en dicha contravención, a través de la 
Comisaria Municipal, o de los inspectores de la Dirección, 
concediéndole un término de 5 días laborables, para que 
cumpla con las obligaciones tributarias y documentalmente 
justifi que su incumplimiento. De no hacerlo, la 
Dirección de Gestión Ambiental ordenará la clausura del 
establecimiento por 24 horas.

La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos 
y avisos en lugar visible del establecimiento sancionado, 
a través de la Comisaria Municipal; si el propietario del 
establecimiento comercial reincidiera en las faltas, será 
sancionado con una clausura de 48 horas: 

Art. 24.- El Director de Gestión Ambiental, el Comisario 
Municipal, o su delegado podrán entrar libremente en 
los locales cerrados o abiertos en cumplimiento de sus 
funciones, sin que este hecho dé lugar a la acción por 
violencia de domicilio. No se requerirá, por tanto, orden 
previa de autoridad alguna, y únicamente se exigirá la 
presentación de la credencial respectiva.

Art. 25.- Las sanciones previstas en este capítulo serán sin 
perjuicio de las establecidas en el Código de Salud, Código 
Penal y otras disposiciones legales. Según el caso se pondrá 
al infractor a órdenes de la autoridad competente. 

Art. 26.- CLAUSURA POR INCUMPLIMIENTO DE 
CITACIÓN. - Cuando los propietarios de establecimientos 
donde se ejerza cualquier actividad económica mencionada 
en la presente ordenanza no dieren cumplimiento a las 
citaciones realizadas por la Dirección de Gestión Ambiental 
o Comisaria Municipal, se procederá a la clausura del 
establecimiento hasta que el responsable cumpla con los 
requisitos exigidos; 

Art. 27.- INTERVECCIÓN DE LA POLICIA 
MUNICIPAL. - Para la ejecución de la orden de clausura, 
se requerirá del auxilio de la fuerza pública y de la Policía 
Municipal, será atendida en forma prioritaria para el 
cumplimiento de su función;  

Art. 28.- DESTRUCCIÓN DE LOS SELLOS.- La 
destrucción de sellos que impliquen el reinicio de 
actividades sin autorización y/o la oposición a la clausura, 
dará lugar a iniciar las acciones legales pertinentes, y el 
infractor responderá ante los Jueces de Contravención, 
independientemente de las sanciones que le correspondan 
al Comisario Municipal. 

CAPÍTULO II La provisión mínima de servicios 
Higiénicos

Art. 29.- Ningún establecimiento particular donde se 
expendan bebidas y comestibles o se reúna el público 
con fi nes de recreación de forma permanente u ocasional, 
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podrá funcionar si no tiene instalado servicios higiénicos 
en lugar visible y de fácil acceso a los usuarios , para cuyo 
efecto el personal autorizado por la Dirección de Gestión 
Ambientalrealizará la inspección correspondiente y emitirá 
el informe respectivo a la Dirección dicho documento 
servirá como habitante para el otorgamiento del Permiso 
solicitado.

Art. 30.- Los servicios mínimos que en cada establecimiento 
o lugar de los citados en el artículo anterior deben instalarse 
obligatoriamente; son: 

a) Urinario

b) Inodoro; y,

c) Lavamanos.

Art. 31.- El propietario del establecimiento está obligado 
a mantener en perfecto estado de higiene la totalidad de 
su local comercial, y en condiciones aptas para brindar su 
servicio. Las contravenciones a las disposiciones de este 
capítulo, dependiendo de su gravedad serán sancionadas 
por el Comisario Municipal.

Art. 32.- Para poder funcionar, el propietario del 
establecimiento debe obtener el permiso correspondiente 
en la Dirección Gestión Ambiental, que le entregará 
si se cumple con las normas elementales de higiene y 
las regulaciones que para la ubicación de estos locales 
determine esta dependencia.

SECCIÓN VI De las Exoneraciones, y Reclamos

Art. 33.- DE LAS EXONERACIONES. -Estarán exentos 
exclusivamente del Permiso Sanitario de Funcionamiento 
Municipal, todas aquellas instituciones determinadas en el 
Art. 35 del Código Tributario. Los sujetos pasivos que se 
consideren con derecho a la exoneración, conjuntamente 
con la declaración, presentarán fotocopia de los certifi cados 
y documentos que justifi quen la exoneración, esto en el 
caso de los Artesanos en aplicación a la Ley de Fomento 
Artesanal Art. 9. Y también los que justifi quen estar 
inmersos en esta exención en leyes Orgánicas, Ordinarias 
y otras

Art. 34.- DE LOS RECLAMOS. - Para los reclamos que 
tuvieren que formular con relación a la determinación de 
este impuesto, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Código Tributario. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. -Las personas que por 
cualquier razón decidan terminar con su actividad comercial 
o cierre del local, deben acercarse al Departamento de 
Rentas con el cierre del RUC o de la actividad para que se 
genere el cierre del mismo en el sistema. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. -De la ejecución de la presente Ordenanza 
encárguese el Director de Gestión Ambiental, y la Comisaria 
Municipal.

SEGUNDA. -DERROGATORIA. - A partir de la vigencia 
de la presente ordenanza quedan sin efecto ordenanzas 
y resoluciones con la administración y recaudación del 
impuesto a los permisos de funcionamiento anual municipal 
del Cantón Eloy Alfaro.

TERCERA. - NORMAS SUPLETORIAS. - Todo lo 
que no esté previsto en esta Ordenanza, se sujetará a lo 
determinado en la Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), 
Código de la Salud, el Código Tributario, como normas 
supletorias. 

CUARTA. -VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrará 
en vigor a partir de su aprobación, publicación en la página 
web del Municipio de Eloy Alfaro, Gaceta Municipal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Concejo Cantonal 
del GADMEA, a los 25 días del mes de septiembre del año 
2017. 

f.) Abg. Francisco Castro Ayoví, Alcalde.

f.) Ab. Freddy Pianchiche Añapa, Secretario del Concejo.

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL CONTROL Y PERMISOS 
SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO”DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO, fue discutida y aprobada por 
el Concejo Cantonal en pleno del GADMEA, en sesiones 
de fechas 07 de agosto y 25 de septiembre del 2017, en 
primero y segundo debate, respectivamente.

Limones - Valdez, 25 de septiembre de 2017.

f.) Ab. Freddy Pianchiche Añapa, Secretario del GADMEA. 

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 322 y 324 
del COOTAD, sanciono la presente “ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA EL CONTROL Y PERMISOS 
SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO”DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO, y ordeno su promulgación, a 
través del Registro Ofi cial, la página web del GADMEA y 
la Gaceta ofi cial. 

Limones - Valdez, 26 de septiembre de 2017.

f.) Abg. Francisco Castro Ayoví, Alcalde del GADMEA.

Sancionó y ordenó la Promulgación a través de su publicación 
en el Registro Ofi cial, de la presente “ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA EL CONTROL Y PERMISOS 
SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO”DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO, el señor Abogado Francisco 
Castro Ayoví, Alcalde del Cantón Eloy Alfaro – Esmeraldas, 
a los 26 días del mes de septiembre del año 2017.- LO 
CERTIFICO. -

Limones - Valdez, 26 de septiembre del 2017.

f.) Ab. Freddy Pianchiche Añapa, Secretario del GADMEA.
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No. CMQ-007-2017

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

QUINSALOMA

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce 
al Ecuador como Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 
organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. Además de regular la organización del 
poder y las fuentes del derecho, genera de modo directo 
derechos y obligaciones inmediatamente exigibles, su 
efi cacia ya no depende de la interposición de ninguna 
voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata;

Que, el art. 95 de la Constitución de la República, determina 
que las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planifi cación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad;

Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y fi nanciera, 
en tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos 
autónomos descentralizados de los cantones el ejercicio de 
las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos 
cantonales están investidos de capacidad jurídica para 
dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro 
de su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador otorga competencia exclusiva 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras.

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé 
que para el ejercicio de la competencia en materia de 
explotación de áridos y pétreos se deberán observar las 
limitaciones y procedimientos, así como las regulaciones 
y especifi caciones técnicas contempladas en la Ley. 
Además, que establecerán y recaudarán las regalías que 
correspondan, que las autorizaciones para aprovechamiento 
de materiales pétreos necesarios para la obra pública de las 
instituciones del sector público se harán sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos 
y pétreos.

Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superfi ciales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…” 

Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería prescribe 
que, los gobiernos municipales son competentes para 
autorizar, regular y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en concordancia 
con los procedimientos, requisitos y limitaciones que para 
el efecto se establezca en el reglamento especial dictado 
por el Ejecutivo.

Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prevé que “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales deberán autorizar el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para 
la obra pública…”, 

Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no.

Que, el principio de competencia previsto en el tercer 
inciso del artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador se entiende como el conjunto de materias que 
una norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior.

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifi ca que 
los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
las competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales. 

Que, así mismo, el Art. 633 del Código Civil determina 
que el uso y goce de los ríos, lagos, playas y de todos 
los bienes nacionales de uso público estarán sujetos 
a las disposiciones de ese código, así como, a las leyes 
especiales y ordenanzas generales o locales que se dicten 
sobre la materia;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre 
de 2014, publicada en el Registro Ofi cial N° 411 de 8 
de enero de 2015 resolvió expedir la regulación para 
el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales. 
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Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones materiales 
e inmateriales que posibiliten el buen vivir de la colectividad, 
así como el contribuir al fomento y protección de los 
intereses locales, criterio que debe primar en los concejos 
cantonales al momento de dictar las disposiciones relativas 
a la explotación, uso, y movimiento de materiales áridos 
y pétreos, precautelando prioritariamente las necesidades 
actuales y futuras de la obra pública y de la comunidad;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales 
de construcción;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente 
para prevenir la contaminación al agua y precautelar 
el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un 
ambiente sano y acceder al agua en condiciones aptas para 
el consumo humano, previo su procesamiento;

Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano; 

Que, el Art. 425 inciso fi nal de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y,

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de 
la Constitución de la República y Arts. 7 y  57 literal 
a)  del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y sobre la base del Sumak 
Kawsay, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón 

Expide:

LA SIGUIENTE ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 

DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS 

RÍOS, LAGOS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUINSALOMA.

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia exclusiva para regular, 

autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras, dentro de la jurisdicción del 
Cantón Quinsaloma y en sujeción a los planes de desarrollo 
territorial y de ordenamiento del cantón; desarrollar 
los procedimientos para la consulta previa y vigilancia 
ciudadana; y a través del ejercicio de la competencia en 
Gestión Ambiental sobre la explotación  de materiales 
áridos y pétreos, prevenir y mitigar los posibles impactos 
ambientales que se pudieren generar durante las fases 
de la actividad minera de materiales áridos y pétreos. Se 
exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos y no 
metálicos. 

Art.- 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones de la Municipalidad con las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión;   y las de éstas 
entre sí, respecto de las actividades realizadas en las 
distintas fases de la actividad minera de  materiales áridos 
y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, playas de mar y canteras de la jurisdicción cantonal.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Municipal de Quinsaloma en ejercicio de su autonomía 
asume la competencia de regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, en forma 
inmediata y directa; las municipalidades y distritos 
metropolitanos cobrarán los tributos municipales o 
metropolitanos por la explotación de materiales áridos y 
pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que 
estuvieren establecidos en leyes especiales. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales áridos 
y pétreos se ejecutará conforme a principios, derechos y 
obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la 
normativa nacional vigente en materia minera ambiental. 
La regulación, autorización y control de la explotación 
de materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la 
planifi cación del desarrollo cantonal y las normas legales, 
de la resolución del Consejo Nacional de Competencias y 
de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador, tomando 
en consideración el principio de competencia por tratarse 
de una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de áridos y pétreos a las rocas y derivados de 
las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfi ca tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superfi ciales; arenas de origen fl uvial 
o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, 
fl ujos laharíticos y en general todos los materiales 
cuyo procesamiento no implique un proceso industrial 
diferente a la trituración y/o clasifi cación granulométrica 
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o en algunos casos tratamientos de corte y pulido, entre 
su explotación y su uso fi nal y los demás que establezca 
técnicamente el Ministerio Rector previo informe del 
Instituto de Investigación Nacional Geológico, Minero, 
Metalúrgico.

Para los fi nes de aplicación de esta Ordenanza se entenderá 
por cantera al sitio o lugar donde se encuentren los 
materiales de construcción que pueden ser explotados, y 
que sean de empleo directo principalmente en la industria 
de la construcción. El volumen de explotación de materiales 
de construcción será el que se establezca en la autorización 
respectiva y de acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 5.- Clasifi cación de rocas.- Para fi nes de aplicación 
de la presente ordenanza, las rocas se clasifi can como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de 
la precipitación de soluciones acuosas; y, metamórfi cas 
originadas en la modifi cación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórfi cas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las aguas 
del mismo, en el que se encuentran materiales granulares 
resultantes de la disgregación y desgaste de rocas de origen 
ígneo, sedimentario o metamórfi co.

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta.

Art. 7.- Lago.- Para fi nes de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua dulce 
o salada, que se encuentra alejada del mar y asociada 
generalmente a un origen glaciar o devienen de cursos de 
agua.

Art. 8.- Playas de mar.- Las playas de mar, consideradas 
como accidentes geográfi cos que tienen lugar en inmediata 
continuación con una masa de agua, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Codifi cación del Código Civil, se entienden 
como las extensiones de tierra que las bañan y desocupan 
alternativamente hasta donde llegan en las más altas mareas.

Art. 9.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al sitio o lugar donde se encuentren 
los de materiales de construcción, o macizo constituido 
por una o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias o 
metamórfi cas, que pueden ser explotados a cielo abierto, 
y;  que sean de empleo directo en la industria de la 
construcción.

De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfi ca 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 

cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superfi ciales; arenas de origen fl uvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, fl ujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasifi cación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su 
uso fi nal, y los demás que establezca el ministerio rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 10.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, el gobierno 
autónomo descentralizado municipal ejercerá las siguientes 
actividades de gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
minería;

3. Informar de manera inmediata, a los órganos 
correspondientes sobre el desarrollo de actividades 
mineras ilegales de áridos y pétreos, dentro de su 
jurisdicción;

4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

5.- Recaudar los valores correspondientes al cobro de 
patentes de conservación de las concesiones mineras 
vigentes, para lo cual deberán implementar el 
procedimiento respectivo y observar lo establecido en 
la Ley de Minería en cuánto se refi ere a las fechas de 
cumplimiento de la obligación;

6. Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagos, 
playas de mar y canteras;

7. Recaudar los valores correspondientes al cobro de tasas 
por servicios administrativos en cuánto se refi ere al 
ejercicio de la competencia como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, procedimiento que guardará 
concordancia con lo establecido en la normativa 
Ambiental Nacional vigente;

8. Las demás que correspondan al ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
áridos y pétreos existentes en lechos de ríos, lagos, 
playas de mar y canteras de su jurisdicción, así como las 
que correspondan al ámbito de su competencia como 
Autoridad Ambiental de Aplicación  responsable.  
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CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art. 11.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos ciudadanos 
y sin ocasionar afectaciones individuales o colectivas a: la 
propiedad pública, privada, comunitaria o al ambiente.

Art. 12.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán profesionales 
especializados, responsables de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, profesional que 
asentará sus observaciones y recomendaciones en los 
registros correspondientes que deberá llevar.

Art. 13.- Competencia de Regulación.- En el marco 
de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales, las siguientes actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras en su respectiva circunscripción territorial.

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 
internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

3. Emitir la regulación local correspondiente para el 
transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos, lagos, playas de mar y canteras, en función de 
las normas técnicas nacionales.

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de 
protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia.

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras.

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a 
lo establecido en el Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y 
sus reglamentos.

7. Normar     el     establecimiento     de     las     tasas 
correspondientes    por la explotación de materiales 
áridos y pétreos de su circunscripción territorial así 
como otros que estuvieren establecidos en leyes 
especiales.

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes.

9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 14.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al gobierno 
municipal, acompañada de las pruebas que disponga a 
fi n de acreditar la ubicación y extensión de la presunta 
internación.

Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, iniciará el expediente 
con la designación de un perito encargado de cuantifi car 
la cantidad de material de construcción extraído por 
internación; y, fi jará fecha para la inspección ocular que 
permita verifi car la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación.

Sobre la base del informe pericial, la Comisaría Municipal 
dispondrá que el titular minero responsable de la internación 
pague la indemnización determinada en el informe pericial, 
el cual podrá ser impugnado en la vía administrativa, solo 
en el monto cuantifi cado, impugnación que será resuelta 
conforme al procedimiento establecido por el Gobierno 
Municipal. Las partes podrán llegar a un acuerdo que será 
aprobado por la Comisaría Municipal o quien haga sus 
veces.

Art. 15.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia de cualquier persona natural o jurídica, pública 
o privada, llegue a conocimiento de la administración 
municipal que el aprovechamiento de materiales áridos 
y pétreos  que a pesar de estar debidamente autorizados 
está  ocasionando afectaciones ambientales o daños a 
la propiedad privada o pública, o   cuando a pesar de 
preceder orden de suspensión temporal o defi nitiva de las 
actividades de explotación de áridos y pétreos, siempre 
que existan méritos técnicos y jurídicos sufi cientes, la 
Comisaría Municipal o quien haga sus veces,  ordenará el 
inmediato abandono de las actividades mineras y el retiro de 
maquinaria y equipos; y, si dentro de los tres días siguientes 
no se hubiese cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, 
con el auxilio de la fuerza pública, de ser necesario. 

Art. 16.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o más 
personas invadan áreas mineras concesionadas a particulares 
o entidades públicas para la explotación de áridos y pétreos 
u ocupen indebidamente lechos de ríos, playas de mar, lagos 
o canteras con fi nes de explotación de áridos y pétreos, la 
Comisaría Municipal o quien haga sus veces, ordenará el 
retiro inmediato de las personas invasoras y de equipos o 
maquinaria de propiedad de los invasores, si no lo hicieren 
dentro de los tres días siguientes, ordenará su desalojo con 
la fuerza pública, sin perjuicio de las acciones legales a las 
que hubiere lugar.  

cione

r la re
rte de m

agos, play
técnicas nacionales.

mas, manuales y
ntal, para 

r y

que reg
órdenes de aba

vasores de áreas min
es y constitución de s

egulación local correspond
materiales áridos y pétreos

ayas de mar y cap
cas n

les y parámetros generale

nera
e servid

al correspond
materiales áridos y pét

d

a circ

iva qu
s órd

nvas
nes

regulación local correspondien
e materiales áridos y pétreos en 

playas de mar y canteras, en fu
nacionales.

desa
a formu

mbres.

ojo, la
ulació

de 
s 

el 
en

para e
lech

Mu
apr

onfo
nici

m
me 

odr
monto

al

emni
rá ser i

cuan

itula
zación

orm
r m

de

me per
minero

cia

a;
ividade

n de 
den

es

. 15

do p
Las

por la

oce
artes 
C

fi cado,
imien

po

ado en
o, imp

mina
n la ví



Viernes 1° de diciembre de 2017  –  23Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 141

Art. 17.- Formulación de oposición  para el otorgamiento 
de concesiones o permisos de minería artesanal para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.-  Los titulares 
de concesiones mineras pueden formular oposiciones 
alegando superposición, cuando sobre sus concesiones se 
presenten otros pedidos de concesión. 

Art.18.- Obras de protección.- Previa a la explotación 
de los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras 
de protección necesarias en el sitio a explotar y en las 
áreas vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en el Plan de 
Manejo Ambiental. En caso de que las obras de protección 
no se ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará 
la autorización.

La Municipalidad por intermedio de la Dirección de Obras 
Públicas, en cumplimiento del debido proceso y del interés 
y seguridad colectiva y la preservación del ambiente, podrá 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias, cuando no 
las hubiere realizado el concesionario, cuyos costos serán 
de cargo de quien incumplió con esa obligación, con un 
recargo del veinte por ciento y se hará efectiva la garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

Si como consecuencia de la denuncia de terceros se realizare 
una inspección, o si de ofi cio el municipio realiza el control 
y seguimiento ambiental, y se determinare incumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental, la Municipalidad en 
base a su competencia como Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable,  podrá solicitar al infractor la 
presentación de  un Plan de Acción  para remediar y mitigar 
los impactos ambientales;  en caso de que los impactos  
generados ocasionen graves riesgos al medio ambiente o 
a la comunidad, ordenará la suspensión de las actividades 
mineras.

Art. 19.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental 
de material, así como para reducir el polvo que emiten. 
Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación, y en caso de incumplimiento se 
impondrá  la sanción respectiva.

Art. 20.- De los residuos.- Las personas autorizadas para 
la explotación de materiales áridos y pétreos no deben 
tener en sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, 
baterías, chatarras, maderas, entre otros.  Así mismo se 
instalarán sistemas de recogida de aceites y grasas usados, 
y arquetas de decantación de aceites en los talleres de las 
instalaciones, siendo preciso disponer del convenio con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la 
recogida de estos residuos.

Art. 21.- Áreas prohibidas de explotación.- Se prohíbe 
la explotación en: a) áreas determinadas en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas del Estado SNAP; b) 
áreas mineras especiales, determinadas por los órganos 
competentes; c) dentro del perímetro urbano o de expansión 
urbana declarada por la Municipalidad, de acuerdo al Plan 

de Ordenamiento Territorial; d) en zonas de alto riesgo que 
pudieran afectar a las obras o servicios públicos, viviendas,  
cultivos, o captaciones de agua y plantas de tratamiento 
en un perímetro mínimo de 200 metros a la redonda, 
declaradas por resolución motivada del Concejo Municipal, 
en aplicación del principio de precaución previo informe 
técnico que así lo acredite; e) en áreas de reserva futura 
declaradas en el Plan de Ordenamiento Territorial; y, f) en 
áreas arqueológicas destinadas a la actividad turística.

Art. 22.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas 
y adolescentes que realicen actividades laborales 
relacionadas con la explotación o transporte de materiales 
áridos y pétreos. La inobservancia de lo prescrito en este 
artículo será sancionada con una multa equivalente a diez 
remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de 
la autorización, y caducidad del título minero conforme lo 
determina la Ley de Minería.

Art. 23.- De la Participación Social.- Las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado que tengan interés 
en realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus 
costas y responsabilidad, informarán documentadamente 
a las ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de 
interés, dentro de una extensión no menor a un kilómetro 
desde los límites del área, así como a las autoridades y 
servidores cantonales y parroquiales, sobre las actividades 
de explotación previstas: con detalle de cantidades y 
extensión, los impactos ambientales, económicos y sociales 
que se pudieran generar, las formas de mitigación de esos 
impactos y los compromisos de remediación; concluirá con 
una audiencia pública.

La Dirección de Gestión Ambiental de la Municipalidad o  
quien haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
realizar seguimiento a la consulta previa e informar sobre 
las opiniones ciudadanas y formalizar los compromisos 
asumidos en forma conjunta entre la comunidad y los 
interesados en realizar la explotación de los materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental y la 
Dirección de Planifi cación de la Municipalidad o quien 
haga sus veces, asignarán además, el lugar destinado 
al procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes.

Art. 24.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación 
de materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada a la Municipalidad, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo 
cual podrán acudir al Juez constitucional con la acción de 
protección.
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Sobre los inmuebles en los que se soliciten concesiones 
mineras se deben constituir servidumbres de ser el caso.

Art. 25.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales 
áridos y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental 
e implementarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales.

Art. 26.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, 
las reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar 
mediante investigaciones científi cas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afi rmaciones sin sustento técnico no serán sufi cientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o 
en atención a reclamos ciudadanos realizará la verifi cación 
y sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 27.- Sistema de registro.- La Jefatura de Gestión 
Ambientalo quien hagas sus veces mantendrá un registro 
actualizado de los derechos mineros y de autorizaciones 
otorgadas a personas naturales o jurídicas para realizar 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras ubicadas 
en su jurisdicción, e informará mensualmente al órgano 
rector, así como al de control y regulación minera.

Además mantendrá un registro de las fi chas, licencias, 
estudios ambientales y auditorías ambientales de 
cumplimiento. 

Art.- 28.- Representante técnico.- El titular de la concesión 
contará con un profesional graduado en un centro de 
educación superior en la especialidad de geología y minas 
o ambiental, el mismo que actuará como representante 
técnico  responsable del proceso de explotación y 
tratamiento, así como será el profesional que coadyuve las 
acciones tendientes a minimizar daños ambientales como 
consecuencia de la actividad minera. 

Art. 29.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos 
que fi nalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos y cuyo desarrollo constará en el Plan de 
Remediación Ambiental.

Art. 30.- Señalización.- Los titulares de autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
en cuánto se refi ere a normas de seguridad como lo es la 
señalización dentro de sus áreas de concesión, deberán estar 
a lo que dispone la política pública del Ministerio Rector.

Art. 31.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos 
y Pétreos, y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces- en cumplimiento a lo establecido en 
el plan de trabajo y en el plan de remediación ambiental.

CAPÍTULO V

DEL OTORGAMIENTO DE DERECHOS MINEROS

Art. 32.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos.

Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente, a todos los sujetos de derecho minero. 

Art. 33.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país.

Art, 34 Otorgamiento de un derecho minero para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.-   Conforme 
lo dispone la Resolución Nro. 004-CNC-2014, corresponde 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 
el otorgamiento de nuevas concesiones mineras, así como 
de permisos para la realización de actividades mineras bajo 
el régimen especial de minería artesanal en cuánto se refi ere 
a la explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art.- 35 Solicitud.- Deberán presentar una solicitud 
dirigida a la máxima Autoridad del Municipio, misma 
que irá acompañada de los documentos requeridos en la 
Normativa expedida para el efecto por parte del Ministerio 
Rector.  

Art. 36.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución y artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
relativa a la actividad de explotación de materiales  áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos.

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasifi cación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta. 
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3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva.

En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza. 

CAPÍTULO VI

DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN 
Y TRATAMIENTO 

Art.- 37.-  De la autorización.- La autorización para 
la explotación minera de materiales áridos y pétreos 
se concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. 
Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.  

Art. 38.- Solicitud de la autorización para explotación 
y tratamiento.- La solicitud para la  autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, será 
presentada, en el formato diseñado por la municipalidad, a 
la Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga sus veces, 
por las personas naturales o jurídicas que obligatoriamente 
han cumplido los siguientes requisitos:

a. Presentación de estudios de explotación; cuando 
se trate de nuevas áreas mineras, consistente en la 
determinación del tamaño y la forma de la cantera, así 
como el contenido, calidad y cantidad de los materiales 
áridos y pétreos existentes.  Incluye la evaluación 
económica, su factibilidad técnica, el diseño de su 
aprovechamiento.

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. En el  inmueble en que se va a realizar la explotación se 
deberá hacer constar las afectaciones y la servidumbre 
respectivas de ser el caso.

d. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos;

e. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

f. Plano topográfi co del área concesionada en escala 
1:1000 con curvas de nivel a 5 metros, referidas a 
las coordenada SGW 84 o SIRGAS, en el que se 
identifi quen las construcciones existentes vecinas al 
área minera, las cuales solamente podrán estar ubicadas  
a una distancia no menor de trescientos (300) metros del 
perímetro de aquella.  En el plano constarán las fi rmas 
del propietario y del profesional técnico responsable, o 
del arrendatario de ser el caso;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por autorización  Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

Art. 39.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite correspondiente.

La Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga sus veces 
hará conocer al solicitante en el término de setenta y dos 
horas de los defectos u omisiones de la solicitud y requerirá 
que lo subsane el peticionario dentro del término de diez 
días a contarse desde la fecha de la notifi cación. Si, a 
pesar de haber sido notifi cado el peticionario no atendiere 
dicho requerimiento en el término señalado, la Jefatura de 
Gestión Ambiental o quien haga sus veces, sentará la razón 
de tal hecho y remitirá el expediente para su archivo, lo que 
ocasionará que el titular minero no pueda hacer actividades 
de extracción dentro de su concesión minera. 

Art. 40.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla 
los requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga sus veces en el 
término de cinco días, desde la fecha de la recepción de la 
solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico.

Art. 41.-  Resolución.-  El Acalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de haber emitido 
el Informe Técnico, concederá o negará motivadamente 
la autorización de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos que en lo principal deberán contener, 
los nombres y apellidos del peticionario, tratándose de 
personas naturales, o la razón social de la persona jurídica 
y su representante legal; la denominación del área, su 
ubicación geográfi ca, con mención del lugar, parroquia, 
cantón y provincia; coordenadas de los vértices de la 
autorización, plazo; las obligaciones del titular para con 
la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará.

Art. 42.-  Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.-  El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará. 

Art. 43.-  Protocolización y Registro.- Las autorizaciones 
de explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán protocolizarse en una notaría pública e inscribirse 
en el Registro Minero Municipal; dentro de los siguientes 
ocho días se remitirá una copia a la Agencia de Regulación 
y Control Minero. 
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CAPÍTULO VII

CIERRE DE MINAS

Art. 44.- Cierre de minas.- El cierre de minas de materiales 
áridos y pétreos consiste en el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, avalizado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo 
la coordinación de la Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal y la Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga 
sus veces.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
AUTORIZADOS

Art. 45.-  Derechos.-  El Gobierno Municipal a través de 
la Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga sus veces, 
garantiza los derechos de los autorizados para realizar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en concordancia 
con los principios de la Ley de Minería, en cuanto concierne 
a los que emanen de las resoluciones de autorización y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, así como también 
a los relativos a las denuncias de internación, amparo 
administrativo, órdenes de abandono y desalojo, de las 
sanciones a invasores de áreas mineras y a la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

Art. 46.-  Obligaciones.- El Gobierno Municipal velará 
que las actividades de explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo las 
disposiciones de las leyes pertinentes de conformidad a 
sus competencias y de la presente Ordenanza en lo que 
corresponda, en lo referente a obligaciones laborales, 
seguridad e  higiene minero, prohibición de trabajo infantil, 
resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y 
alteración de hitos demarcatorios, mantenimiento y acceso 
a registros, inspección de instalaciones, empleo de personal 
nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local 
y formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas 
de desechos, conservación de fl ora y fauna, manejo de 
desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones 
mineras, daños ambientales; información, participación 
, procesos de información, procesos de participación , 
procedimiento especial de consulta a los pueblos, denuncias 
de amenazas o daños sociales y  regalías por la explotación 
de minerales; y, regulaciones especiales sobre la calidad de 
los materiales áridos y pétreos.

Art. 47.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza no será superior a cinco años, 
contados de la fecha de su otorgamiento.

Art. 48.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 

por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera autorización.

Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable de la Dirección de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces.

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos;

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos; 

Art. 49.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite. La Jefatura de Gestión Ambiental 
o quien haga sus veces hará conocer al solicitante de la 
falta de requisitos  u omisiones de la solicitud y ordenará 
que lo subsane dentro del término de diez días a contarse 
desde la fecha de la notifi cación. Si, a pesar de haber sido 
notifi cado el peticionario no atendiere dicho requerimiento 
en el término señalado, el Alcalde o Alcaldesa o su 
delegado o delegada en el término de quince días después 
de la notifi cación referida en el artículo anterior, sentará la 
razón de tal hecho y remitirá su expediente para su archivo 
defi nitivo y eliminación del Catastro Informático Minero 
Municipal.

Art. 50.-  Informe Técnico de Renovación de la 
Autorización de Explotación.- Si la solicitud cumple los 
requisitos o se han subsanado las observaciones, la Jefatura 
de Gestión Ambiental o quien haga sus veces, en el término 
de cinco días, desde la fecha de la recepción de la solicitud, 
emitirá el respectivo Informe Técnico de Renovación de 
Autorización de  Explotación.

Art. 51.- Resolución de Renovación de autorización 
para la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de emitido el 
informe técnico de renovación de explotación, expedirá 
la resolución que acepte o niegue la renovación de la 
autorización de la autorización de explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos. 
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Art. 52.- Reserva Municipal.- La administración 
municipal se reserva el derecho para conceder, negar 
o modifi car motivadamente la autorización para la 
explotación de materiales áridos y pétreos destinados a la 
construcción. Se reserva igualmente el derecho para fi jar 
las áreas para reubicación de los sitios para la fase del 
tratamiento de áridos y pétreos.

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas 
están sujetas a alta protección y restricciones de uso, 
esenciales para la estabilización ambiental, la actividad 
extractiva de áridos y pétreos en las áreas protegidas y en 
zonas declaradas como intangibles están prohibidas.

CAPÍTULO IX

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art. 53.- Minería artesanal.- La minería artesanal  
comprende y se aplica a las unidades económicas 
populares, los emprendimientos unipersonales, familiares 
y domésticos que realicen labores en áreas libres.

El Gobierno Municipal podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. No obstante lo anterior, los concesionarios mineros 
podrán autorizar la realización de trabajos de explotación 
artesanal en el área de su concesión, mediante la celebración 
de contratos de operación regulados por el Gobierno 
Municipal, en los cuales se estipulará la obligación de los 
mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones de los 
concesionarios en cuanto se refi ere a normas de seguridad 
y salud minera, a la estricta observancia de la normativa 
ambiental minera y al aprovechamiento del recurso minero 
en forma técnica y racional.

Art. 54.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes.

Art. 55.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
dos años, previo informe técnico, económico, social y 
ambiental de la Jefatura de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona, para actividades 
en explotación artesanal. 

Art. 56.- Características de la explotación minera 
artesanal.- Las actividades de explotación artesanal se 
caracterizan por la utilización de aparatos manuales o 
máquinas destinadas a la obtención de áridos y pétreos, 
como medio de sustento, cuya comercialización en general 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o 
grupo familiar que las realiza, únicamente, dentro de la 

circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso. De conformidad con 
lo que establece el artículo 134 de la Ley de Minería. 

Art. 57.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el Gobierno Municipal, acorde 
a lo que establece la ley. Las obligaciones que consten 
de manera expresa en los respectivos permisos y sean 
asumidas por sus titulares deben ser cumplidas por estos, 
como condición para el goce de los benefi cios establecidos 
en la normativa legal aplicable al régimen especial de 
explotación artesanal. En consecuencia, su inobservancia 
o incumplimiento, constituirán causales de extinción 
de derechos y fundamento para la revocatoria de tales 
permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles, penales o ambientales a las que hubiere lugar.

Art. 58.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 
y canteras, con el informe técnico, económico y jurídico de 
la Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga sus veces, 
podrá adoptar las acciones administrativas que fueren 
necesarias respecto de la autorización otorgada bajo el 
régimen de la explotación artesanal, incluyéndose en estas 
las de modifi car el régimen de autorización. 

Art. 59.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El Gobierno Municipal previo a la obtención del registro 
ambiental, otorgará  autorizaciones para la explotación 
artesanal de materiales áridos y pétreos en áreas que se 
destinen para el efecto, las que se regirán por un instructivo 
en el que se estipularán los volúmenes de explotación, las 
condiciones de extracción, las actividades de remediación, 
entre otros, que será expedido por la máxima autoridad 
administrativa municipal.

CAPÍTULO X

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION
 DE LA PEQUEÑA MINERIA 

Y CICLO MINERO

Art. 60.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de 
las economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir.

Art. 61.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fi nes de esta ordenanza y con sujeción a la normativa 
general vigente, se considera pequeña minería aquella que, 
en razón del área, características del yacimiento, monto de 
inversiones y capacidad instalada de explotación y benefi cio 
o procesamiento, sea califi cada como tal y diferenciada de la 
minería artesanal o de subsistencia y de otras categorías de 
la actividad minera, de acuerdo con la normativa aplicable 
al régimen especial de pequeña minería y minería artesanal.
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Art. 62.- Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos. 

Art. 63.- De los sujetos de derechos mineros en pequeña 
minería.- Son sujetos de derechos mineros, bajo el régimen 
de pequeña minería, las personas naturales no incursas en 
las prohibiciones a las que se refi ere el artículo 153 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y las jurídicas 
tales como cooperativas, condominios y asociaciones 
legalmente constituidos, cuyo objeto sea el desarrollo de 
actividades mineras en este sector.

Art. 64.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña 
minería, se realizará de conformidad con los requisitos y 
trámite que se establecen en la presente ordenanza. 

Art. 65.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, dos 
remuneraciones básicas unifi cadas. El valor de este 
derecho no será reembolsable y deberá ser depositado en 
las dependencias municipales.

Art. 66.- Ejercicio de la potestad municipal.- En 
ejercicio de la potestad estatal de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, con el informe técnico, económico y 
jurídico de la Jefatura de Gestión Ambiental o quien haga 
sus veces, podrá adoptar las acciones administrativas que 
fueren necesarias respecto de la autorización otorgada 
bajo el régimen de la explotación de pequeña minería, 
incluyéndose en estas las de modifi car el régimen de 
autorización. 

CAPÍTULO XI

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO PARA OBRAS 
PÚBLICAS

Art. 67.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Jefatura de 
Gestión Ambiental o quien haga sus veces expedirá 
en forma inmediata la autorización para la el libre 
aprovechamiento de materiales áridos y pétreos de los ríos 
y canteras, destinados exclusivamente a la construcción de 
obras públicas, las que podrán explotar libremente en áreas 
libres o autorizadas, sin costo alguno. Para tal efecto los 
contratistas deberán acreditar o demostrar que en la oferta, 
los pliegos, contrato, no se encuentra presupuestado el 
rubro del material pétreo a utilizar en la obra pública.

En la resolución de autorización constará la identifi cación 
de la entidad pública o del contratista, el lugar donde se 
extraerá el material con determinación de la cantidad 
de material y de hectáreas, así como el tiempo de 

aprovechamiento, la obra pública de destino y las 
coordenadas. Constará además la obligación de destinar 
única y exclusivamente a la obra pública autorizada.

Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán los 
ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la 
entidad pública o contratista por su parte se ajustará a las 
actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 
del titular de la autorización y responderán por las 
afectaciones ambientales por ellos provocadas.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado.

Art. 68.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados, serán dispuestos por la Municipalidad 
exclusivamente para la construcción de obras públicas, 
previa cuantifi cación de esos materiales.

CAPÍTULO XII

DEL CONTROL

Art. 69.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado 
a cumplir los deberes y obligaciones previstos en las 
normas legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. 
La Municipalidad por intermedio de las áreas de la 
administración, en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el 
debido control de cumplimiento.

Art. 70.- Actividades de control.- La municipalidad en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control:

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, lagos, playas de mar y 
canteras;

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras 
a favor de personas humanas o jurídicas que hubieren 
obtenido previamente el título minero otorgado por la 
municipalidad y que cuenten con la licencia ambiental 
correspondiente;

3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso 
al libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas;

4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 
control y regulación nacional en materia de minería, 
en el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia;

5. Controlar que las actividades de explotación de áridos 
y pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental;
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6. Imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza municipal;

7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 
explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley;

8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la presente 
ordenanza;

9. Tramitar y resolver las denuncias de internación;

10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 
servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable;

11. Acceder a registros e información de los concesionarios 
para fi nes de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos;

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 
concesionarios y contratistas para fi nes de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos;

13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

14. Otorgar certifi cados de intersección con relación a áreas 
protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores;

15. Controlar el cierre de minas;

16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 
contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales;

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos y canteras a fi n de que ejecuten 
sus labores con adecuados métodos y técnicas que 
minimicen daños al medio ambiente de acuerdo a la 
normativa vigente.

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagos, , y canteras, de realizar labores de revegetación 
y reforestación conforme lo establecido en la normativa 
ambiental y al plan de manejo ambiental, en el ámbito 
de su competencia;

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 
prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación;

20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 
mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos;

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 
obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases;

22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 
áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural;

23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 
concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar;

24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal ecuatoriano y de mantener programas 
permanentes de formación y capacitación para su 
personal, además de acoger a estudiantes para que 
realicen prácticas y pasantías sobre la materia;

25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 
concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas.

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente;

27. Las demás que establezca la normativa nacional 
aplicable a la explotación de áridos y pétreos.       

Art. 71.- Del control de actividades de explotación.- La 
Jefatura de gestión Ambiental  con el apoyo de las diferentes 
dependencias municipales, realizará seguimientos 
periódicos al concesionario de materiales áridos y pétreos, 
para determinar las cantidades efectivas de material de 
construcción extraído y revisará los libros en los cuales se 
incorporen las observaciones del técnico nombrado por el 
concesionario.

Art. 72.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.- L La Jefatura de gestión Ambiental  , en el 
evento de que la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de los ríos, lagos, y canteras requiriera de 
trabajos que obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de 
árboles, controlará el cumplimiento de la obligación de los 
autorizados, de proceder a la revegetación y reforestación 
de dicha zona, preferentemente con especies nativas, 
conforme lo establecido en la normativa ambiental y al 
plan de manejo ambiental, e informará de tales actos al 
Ministerio Rector.

Art. 73.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Jefatura de 
gestión Ambiental  controlará que los autorizados para 
explotar materiales áridos y pétreos, durante la acumulación 
de residuos mineros, tomen estrictas precauciones que eviten 
la contaminación de los lugares donde estos se depositen, 
cumpliendo con la construcción de instalaciones como 
escombreras, rellenos de desechos, u otras infraestructuras 
técnicamente diseñadas y construidas que garanticen 
un manejo seguro y a largo plazo de conformidad con la 
autorización municipal.
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Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, hacia 
los ríos, quebradas, u otros sitios donde se presenten riesgos 
de contaminación, salvo cuando los estudios técnicos 
aprobados así lo permitieren y constare en la respectiva 
autorización municipal, debiendo aplicar el principio de 
precaución.

El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones 
que pueden llegar a la caducidad de la autorización.

Art. 74.- Control sobre la conservación de fl ora y 
fauna.- La Jefatura de gestión Ambiental  controlará que 
los estudios de impacto ambiental y los planes de manejo 
ambiental de la respectiva autorización para explotar áridos 
y pétreos, contengan información acerca de las especies de 
fl ora y fauna existentes en la zona, así como la obligación 
de realizar estudios de monitoreo y las respectivas medidas 
de mitigación de impactos en ellas.

Art. 75.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Obras Públicas Municipales será la encargada 
de verifi car e informar al Alcalde sobre el cumplimiento 
en la ejecución de las obras de protección para evitar 
afectaciones, en caso de incumplimiento dará aviso al 
Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la explotación hasta 
que se ejecuten las obras de protección.

Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte de la Municipalidad, las cuales 
serán cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
defi nitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos.

Art. 76.- Del control ambiental.- La Jefatura de gestión 
Ambiental  realizará el seguimiento y control permanente 
del cumplimiento de las actividades previstas en los estudios 
de impacto ambiental que hubieren sido aprobados.

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 
suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el 
referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental. 

Art. 77.- Control del transporte de materiales.- La 
Jefatura de gestión Ambiental  será la encargada de 
verifi car el cumplimiento de las normas que aseguren, que 
la transportación de materiales áridos y pétreos tengan 
las seguridades necesarias para evitar que el material se 
riegue en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá 
en una multa que oscilará entre una a diez remuneraciones 
mensuales básicas unifi cadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa.

Art. 78.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a 
la presente ordenanza serán sancionadas con una multa de 
1 a 20 remuneraciones mensuales básicas unifi cadas del 
trabajador en general y en caso de reincidencia, con el doble 

de este monto, sin perjuicio de la suspensión temporal o 
defi nitiva de la autorización de explotación. Si una persona 
natural o jurídica, pública o privada realiza la explotación 
de materiales áridos y pétreos sin autorización, el Comisario 
Municipal informará al ente de control local y a la entidad 
de control y regulación nacional.

Art. 79.- Atribuciones del Comisario Municipal o quien 
haga sus veces.- Previo informe de la Dirección de Gestión 
Ambiental o de quien haga sus veces según corresponda, 
será el encargado de establecer las sanciones pecuniarias 
cuando hubiere lugar, así como del cumplimiento de la 
suspensión de las actividades de explotación previa la 
instauración del debido proceso. De las multas impuestas 
comunicará a la Dirección Financiera para la recaudación 
o pago.

Art. 80.- Intervención de la fuerza pública.- Notifi cada 
la resolución de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin que 
exista lugar a indemnización alguna. 

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS  MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.- 81.- Facultad determinadora.- La determinación 
de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible 
y la cuantía del tributo.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verifi cación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos 
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se 
estime convenientes para esa determinación. 

Art. 82.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Quinsaloma.

Art. 83.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 
contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros.

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así 
se establezca en la ley tributaria respectiva.

Art. 84.- Contribuyente.- Contribuyente es la persona 
humana o jurídica obligada a la prestación tributaria por 
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la verifi cación del hecho generador. Nunca perderá su 
condición de contribuyente quien deba soportar la carga 
tributaria, aunque realice su traslación a otras personas. 

Art. 85.- Responsable.- Responsable es la persona que 
sin tener el carácter de contribuyente, debe por disposición 
expresa de la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste.

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente 
y el responsable, quedando a salvo el derecho del último, 
a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la 
justicia ordinaria.

Art. 86.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para confi gurar cada tributo; para el caso de 
la presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados.

Art. 87.- Califi cación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados.

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para califi carlos tendrá 
en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen.

Art. 88.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Jefatura de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces, tramitará la solicitud 
de derechos mineros y autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una remuneración mensual básica unifi cada 
del trabajador privado, multiplicado por el número de 
hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas.

Art. 89,- Tasa de remediación de la infraestructura 
vial.- Créase la tasa de remediación de los impactos 
a la infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros 
y la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil 
de una remuneración mensual básica unifi cada por cada 
metro cúbico de material transportado. De conformidad 
con el Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa.

Art. 90.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General el autorizado para 
la explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán pagar y entregar al Gobierno Municipal las regalías 
contempladas en la presente Ordenanza.

El Gobierno Municipal reconoce para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos dentro de su 
jurisdicción territorial, dos (2) tipos de regalías mineras 
municipales:

a. Regalías Mineras Municipales económicas

b. Regalías Mineras Municipales en especies

Art. 91.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Para calizas que no requieren de proceso industrial 
regirán las siguientes regalías:

De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%;

De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%;

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 45%.

Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías:

De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%;

De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 10%;

De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción 
por año, 15%;

De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y,

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 30%.

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción.

Las tasas serán presentadas por la Jefatura de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces para la aprobación del 
Concejo Cantonal hasta el 31 de diciembre de cada año. 
Los pagos de la tasa minera económica se hará por la 
producción en el frente de explotación (cancha mina).  Se 
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entenderá como costos de producción todos aquellos costos 
directos e indirectos incurridos en la fase de explotación 
hasta el carguío en el frente de explotación (cancha mina).

El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre 
hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 
informe auditado de producción, que refl ejará el material 
áridos y pétreos que se ha explotado, el costo de producción 
y el volumen explotado. 

Art. 92.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinado 
y recaudado conforme prescribe la Ley de Minería.

Art. 93.- Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas, 
serán recaudados directamente por la Administración 
Municipal. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Dirección de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, 
o quien haga sus veces, determinarán el monto de la 
obligación de cada contribuyente que servirá de base para 
la emisión del título de crédito respectivo. El Tesorero 
Municipal será custodio del título de crédito y se hará 
cargo de su recuperación; para lo cual, preferentemente, se 
utilizará la red del sistema fi nanciero nacional. 

El no pago dentro de los treinta días contados a partir de la 
notifi cación con el título de crédito dará lugar a la acción 
coactiva. 

La evasión del pago y entrega de tributos municipales, será 
causal de caducidad de la autorización, sin perjuicio de 
suspensión temporal o defi nitiva de la autorización en caso 
de incumplimiento.

CAPITULO XIV

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL SOBRE LA 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 

PÉTREOS  

Art. 94.-  De la Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable.-  El Gobierno Municipal, luego de haber sido 
acreditado por parte de la Autoridad Ambiental Nacional 
como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, en 
cuánto se refi ere a la explotación de materiales áridos y 
pétreos, será el competente para ejercer dicha competencia 
en el ámbito de su jurisdicción. 

Art. 95.-   Ámbito de competencia.-  La regularización 
ambiental en cuánto se refi ere a la explotación de 
materiales áridos y pétreos, sus procesos de participación 
social, la gestión de residuos, el control y seguimiento, la 
regulación y funcionamiento de facilitadores, consultores 
y laboratorios ambientales en el Cantón Quinsaloma, se 
realizará de conformidad con lo que establece la política 
pública del Ministerio Rector. 

Art. 96.- Instancia competente en el Municipio.- La 
Unidad de Gestión Ambiental es la instancia competente 
para administrar, ejecutar y promover la aplicación de esta 
Ordenanza en cuánto se refi ere al tema ambiental. 

CAPÍTULO XV

DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

Art. 97.- De la obligatoriedad de regularizarse de los 
entes administrados.- Toda actividad minera, ubicada 
en  el Cantón  Quinsaloma está en la obligación de 
regularizarse ambientalmente, ya sea mediante el registro 
o licencia ambiental, de conformidad con la normativa 
establecida por la Autoridad Ambiental Nacional.

Si la explotación minera se refi ere a un Libre  
Aprovechamiento de Materiales de Construcción otorgado 
a favor de este Municipio, la regularización ambiental será 
a través de la Autoridad Ambiental Nacional.   

CAPÍTULO XVI

INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO Y 
SANCIONES

Art. 98.- De la Comisaría (Agencia) de Control o (quien 
haga sus veces).- El Comisario Ambiental o quien haga sus 
veces,  es la Autoridad sancionadora y el competente para 
llevar a cabo los procesos administrativos sancionatorios 
en materia ambiental, en cuanto se refi ere a la explotación 
de materiales áridos y pétreos.   

Art. 99.- Inicio del Procedimiento Administrativo.- El 
procedimiento administrativo empieza por cualquiera de 
las siguientes formas: 

a) Denuncia verbal o escrita de cualquier persona que 
conozca del cometimiento de la infracción, no se requerirá 
de la fi rma de abogado para presentar la denuncia; y,

b) De ofi cio.  

Art. 100.-  Del contenido del Auto Inicial.- Se dictará 
auto inicial con el siguiente contenido: 

a) La relación sucinta de los hechos y del modo como 
llegaron a su conocimiento;

b) La orden de citar al presunto infractor, disponiendo 
que señale domicilio para entregar las notifi caciones, 
concediéndole el término de cinco (5) días para que 
conteste los cargos existentes en su contra; bajo prevención 
de que será juzgado en rebeldía en caso de no comparecer.

c) La orden de agregar al expediente el informe o denuncia, 
si existieren, y de que se practiquen las diligencias que 
sean necesarias;

d) La designación del Secretario que actuará en el proceso. 
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Art. 101.- De la citación.- La citación con el auto inicial al 
infractor se realizará:

a) Personalmente en su domicilio o lugar de trabajo.

b) Si no es posible ubicarlo en su domicilio o lugar de 
trabajo, se lo notifi cará mediante tres boletas dejadas en su 
domicilio o lugar de trabajo, en diferentes días.

c) A personas cuya individualidad o residencia sea 
imposible determinar, se citará por tres publicaciones que 
se harán durante tres días seguidos, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. La publicación contendrá un 
extracto de la providencia inicial.

En todo caso se sentará la razón de citación. 

Art. 102.- De la audiencia.- Con la comparecencia del 
presunto infractor se señalará día, hora y lugar donde se 
llevará a efecto la audiencia. En la audiencia se oirá al 
presunto infractor, que puede intervenir por sí o por medio 
de su abogado. Se recibirán las pruebas que presenten, las 
mismas que se agregarán al proceso. Se realizará un acta 
de la audiencia en la que fi rmarán los  comparecientes, el 
Secretario designado en la causa y la autoridad.

La audiencia podrá diferirse con veinticuatro (24) horas de 
anticipación por una sola ocasión. 

Art. 103.- Del término de prueba.- Se abrirá un término 
de prueba por seis (6) días, en el que se practicarán las 
pruebas solicitadas. 

Art. 104.- Del término para dictar la Resolución.- Una 
vez fenecido el término de prueba, la autoridad dictará 
resolución en el término de cinco (5) días, misma que 
podrá ser absolutoria o sancionatoria. 

Art. 105.- Del plazo para interponer el Recurso de 
Apelación.- El plazo para la interposición del Recurso de 
Apelación será de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente al de su notifi cación. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Quinsaloma observará las normas contenidas 
en la resolución del Consejo Nacional de Competencias 
Nro. 004-CNC-2014 publicada en el Registro Ofi cial 
N° 411 de 8 de enero de 2015, para la regulación del 
ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales; y la 
normativa minera como supletoria en casos de vacíos 
legales.

SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y la 
Municipalidad celebrarán un contrato en el que constarán 

las obligaciones y deberes de las partes, en los términos y 
condiciones previstas en la Ley de Minería, su Reglamento 
General de Minería y esta ordenanza.

TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca el 
desvío de las aguas de los ríos o quebradas, la Municipalidad 
podrá intervenir con sus equipos y maquinaria a fi n de 
encausarlas por el lugar que corresponda, sin que exista 
lugar a objeción del autorizado o propietario de inmuebles 
afectados o benefi ciarios.

CUARTA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas humanas o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal 
de transporte, que será otorgado por la Jefatura de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces.

QUINTA.-  Los registros y licencias ambientales otorgadas 
para la explotación de materiales áridos y pétreos por 
la Autoridad Ambiental Competente, hasta antes de la 
publicación del presente Cuerpo Legal en el Registro Ofi cial, 
tendrán la misma validez que las licencias ambientales 
emitidas mediante el actual proceso de regularización 
ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Jefatura de 
Gestión Ambiental Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, lagos, y 
canteras existentes en la jurisdicción del Cantón, para lo 
cual el Alcalde incorporará las modifi caciones pertinentes 
al Reglamento Orgánico Funcional por Procesos y la 
Dirección Financiera efectuará los ajustes presupuestarios 
necesarios y sufi cientes para cubrir los costos que demande. 

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento 
de licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras.

TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes:

1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

2. Nombre o denominación del área de intervención;

3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;
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4. Número de hectáreas mineras asignadas;

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 
84 o SIRGAS;

6. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad 
de...;

8. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

10. Licencia o fi cha ambiental, según corresponda. 
otorgada por la Autoridad Ambiental. 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. La Jefatura de Gestión Ambiental 
hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones de 
la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá al archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

La Jefatura de Gestión Ambiental, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verifi cación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte o 
se niegue la solicitud de autorización para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos.  La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superfi cie de explotación; y, las obligaciones del titular 
para con el Gobierno Municipal.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, 
antes de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el 
plazo de sesenta días contados a partir de implementación 
de la competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos:

a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b. Consentimiento del concejo municipal concedido 
conforme al artículo 264 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal;

c. Nombre o denominación del área de intervención;

d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón 
y provincia;

e. Número de hectáreas mineras asignadas;

f. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad 
de...;

h. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

i. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

j. Licencia  Ambiental  otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente. 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. La Jefatura de Gestión Ambiental 
hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones de 
la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Jefatura de Gestión Ambiental sin más 
trámite, observando el principio de seguridad jurídica.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

QUINTA.- La Jefatura de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces en un plazo no mayor a noventa (90) días 
desde la vigencia de la presente ordenanza, realizará 
el estudio para determinar las actuales concesiones 
que se encuentren ubicadas en áreas prohibidas y las 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos 
no recomendables por cuanto no sea posible mitigar los 
impactos ambientales causados a los niveles técnicamente 
permisibles.

Los resultados del estudio serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos a fi n de que enterados de la situación 
adopten las medidas de  cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales.
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Una vez implementada la competencia, la municipalidad 
de Quinsaloma adoptará las medidas que fueren pertinentes 
para el cierre de las minas o superen las afectaciones 
ambientales según corresponda.  

SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera o 
cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que no 
hubieren obtenido con anterioridad el consentimiento del 
Concejo Municipal conforme determinó el Art. 264 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, no podrán continuar 
desarrollando labores de explotación, sin que haya lugar a 
indemnización de naturaleza alguna. 

La Jefatura de Gestión Ambiental les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, la referida Coordinación 
expedirá la orden de desalojo, cuya ejecución corresponde 
a la Comisaría Municipal, con auxilio de la fuerza pública 
de ser el caso y la municipalidad de... procederá al cierre 
de la mina con cargo al concesionario, cuyos costos serán 
recuperados haciendo uso de la acción coactiva si fuere 
necesario.

Dentro de los siguientes ciento ochenta días contados a 
partir de la implementación de la competencia por parte del 
Consejo Nacional de Competencias, el Alcalde informará 
al concejo municipal sobre el cumplimiento de la presente 
disposición transitoria.

SÉPTIMA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fi n de verifi car con 
los técnicos del GAD Municipal el fi el cumplimiento de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial a fi n de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta 
que el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos de 
la presente ordenanza.

OCTAVA.- Hasta que el gobierno municipal expida las 
normas técnicas aplicables al ejercicio de las actividades 
propias de la explotación de materiales áridos y pétreos, 
aplicará las reglas expedidas por el órgano rector en esta 
materia o la Agencia de Regulación y Control Minero, en 
lo que no se opongan a la presente ordenanza. 

NOVENA.- Para la aplicación de la presente ordenanza, 
hasta tanto el cuerpo legislativo legisle la normativa 
correspondiente y en lo que no se oponga  al ejercicio de la 
competencia, se considerará además la siguiente normativa: 
Resolución N° 003-INS-DIR-ARCOM-2011 la cual norma 
el procedimiento para la constitución de las servidumbres; 
Guía Técnica para Informes de Producción de Minerales, 
contenida en la Resolución N° 10 publicada en el Registro 
Ofi cial N° 245 del 14 de mayo del 2014; el Reglamento 
Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos; Resolución N° 002-INS-DIR.ARCOM.2011 
que corresponde al Instructivo del Registro Minero de 
21 de septiembre de 2011; Resolución N° 001-INS-DIR-

ARCOM-2013, Instructivo para la Caracterización de 
Maquinaria y Equipos con Capacidades Limitadas de 
Carga y Producción para la Minería Artesanal; Normas para 
otorgar Concesiones Minerales, contenida en el Acuerdo 
Ministerial N° 149, publicado en el Registro Ofi cial N° 
329 de 18 de mayo de 2001;y, demás normativa conexa. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La administración municipal difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
de comunicación colectiva del cantón Quinsaloma, a 
fi n de que los actuales concesionarios, las ciudadanas y 
ciudadanos conozcan las obligaciones y derechos derivados 
de la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial. 

TERCERA.- Deróguese la Reforma a la “Ordenanza 
que regula la explotación de minas de piedra o canteras 
y movimientos de tierra, así como la explotación de 
materiales pétreos y áridos en los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras”, aprobada por el Concejo Municipal de 
Quinsaloma en sesiones del 12 y 19 de abril del año 2012.

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Cantonal de 
Quinsaloma a los 13 días del mes de julio del 2017  

f.) Sr. Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde del Cantón 
Quinsaloma.

f.) Sra. Yalile Vera Tagle, Pro Secretaria del GAD 
Municipal de Quinsaloma.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL: Quinsaloma, a 
los once días del mes de mayo del 2017, la “ORDENANZA 
PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR 
LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS 
Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS Y CANTERAS 
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN QUINSALOMA.”, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma, en dos 
sesiones de fecha 28 de mayo del 2015 y 13 de julio de 
2017.- Lo Certifi co.  

f.) Sra. Yalile Vera Tagle, Pro Secretaria del GAD 
Municipal de Quinsaloma.

PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA.- 
Quinsaloma a los trece  días del mes de julio de 2017, de 
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
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Quinsaloma la “ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS 
RÍOS, LAGOS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUINSALOMA”, 
para su sanción respectiva.  

f.) Sra. Yalile Vera Tagle, Pro Secretaria del GAD 
Municipal de Quinsaloma.

SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA.- Quinsaloma, a los trece  días del mes 
de julio de 2017. De conformidad con la disposición 
contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del 
COOTAD, habiéndose observado el trámite legal y estando 
de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, 
SANCIONO y ORDENO la promulgación y publicación 
de la presente “ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS 
RÍOS, LAGOS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUINSALOMA”, 
A fi n de que se le dé el trámite legal correspondiente.- 
Cúmplase, notifíquese y publíquese.   

f.) Sr. Braulio Manobanda Muñoz, Alcalde del Cantón 
Quinsaloma.

CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los trece  días del mes 
de junio de 2017; el  infrascrito Secretario del Concejo 
Municipal de Quinsaloma, certifi ca que el señor Braulio 
Manobanda Muñoz, Alcalde del Cantón Quinsaloma, 
proveyó la sanción y fi rmó la Ordenanza que antecede en 
la fecha señalada. Lo Certifi co.-  

f.) Sra. Yalile Vera Tagle, Pro Secretaria del GAD 
Municipal de Quinsaloma. 

 

 EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SAN FRANCISCO
DE PUEBLOVIEJO

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, 
establece una nueva organización territorial del Estado, 
incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados y dispone que por ley se establezca 
el sistema nacional de competencias, los mecanismos 
de fi nanciamiento y la institucionalidad responsable de 
administrar estos procesos a nivel nacional.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD) 
establecen que  el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza 
a los gobiernos autónomos descentralizados el goce de 
autonomía política, administrativa y fi nanciera. 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador al Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal 
le reconoce la facultad legislativa dentro de su jurisdicción.  

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en el ámbito de sus competencias y territorio, 
faculta a los gobiernos municipales expedir ordenanzas 
cantonales.

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, corresponde al alcalde o alcaldesa 
presentar proyectos de ordenanza al concejo municipal en 
el ámbito de su competencia.  

Que, el Art. 492 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que 
las municipalidades reglamentarán mediante ordenanzas la 
determinación del cobro de sus tributos.  

Que, el Título IX, Capítulo III, Sección Novena, Art. 
546  del COOTAD, considera el impuesto de patentes 
Municipales; y, 

Que, el Art. 5 de  Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para Varios Sectores Productivos e Interpretativa del art. 
547 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que los 
productores en los sectores agrícola, pecuario, acuícola; 
así como las plantaciones forestales no son objetos del 
impuesto a la patente y en consecuencia las personas 
naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras 
dedicadas a estas actividades no pueden ser sujetos de cobro 
por parte de ningún gobierno autónomo descentralizado 
municipal o metropolitano del país. 

En ejercicio de la facultad que le confi ere el Art. 57 literal 
b) y 58 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Expide: 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE  PATENTE  ANUAL, QUE 
GRAVA EL EJERCICIO DE TODA ACTIVIDAD DE 
ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE DENTRO DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE  PUEBLOVIEJO.

ARTÍCULO. 1.- DEL IMPUESTO DE LA PATENTE 
ANUAL.- Se establece en el Cantón San Francisco de 
Puebloviejo, el impuesto de Patentes Municipales, el mismo 
que se  aplicará de acuerdo a las disposiciones establecidas 
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en el Art. 546 y siguientes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), y en la presente ordenanza.  

ARTÍCULO. 2.- AUTORIZACIÓN DE LA  PATENTE 
ANUAL.- Se origina la patente por la autorización que la 
Municipalidad concede, obligatoriamente, a toda persona 
natural o jurídica que lo solicite, a fi n de pueda ejercer 
una  actividad comercial, industrial o de cualquier orden 
económico, previa inscripción en el registro que para el 
efecto mantendrá la Jefatura de Rentas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Francisco de Puebloviejo.  

ARTÍCULO. 3.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Están 
obligados a obtener la patente y, por ende, al pago 
Anual de Patente, las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades comerciales, industriales, fi nancieras 
o de servicio, que operen habitualmente en el Cantón 
San Francisco de Puebloviejo, así como las que ejerzan 
cualquier actividad de orden económico.  

ARTÍCULO. 4.- DEL HECHO GENERADOR.- Es el 
ejercicio habitual de toda actividad comercial, industrial, 
fi nanciera, inmobiliaria y profesional que se realicen 
dentro de la jurisdicción cantonal por el sujeto pasivo.  La 
actividad se considera habitual, cuando el sujeto pasivo la 
realiza de manera usual, frecuente, o periódicamente en 
forma regular.

ARTÍCULO. 5.- DEL SUJETO ACTIVO.- El sujeto 
activo del impuesto de patentes es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco 
de Puebloviejo, dentro de los límites de jurisdicción 
territorial. La determinación, administración, control 
y recaudación de este impuesto se lo hará a través de la 
Dirección Financiera Municipal. 

ARTÍCULO. 6.- DEL SUJETO PASIVO.- Son sujetos 
pasivos del impuesto de patentes municipales las personas 
naturales o jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, 
domiciliadas o con establecimiento en la respectiva 
jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente 
actividades comerciales, industriales, fi nancieras, 
inmobiliarias y profesionales con o sin matrículas de 
comercio en el Cantón San Francisco de Puebloviejo. 

ARTÍCULO. 7.- DE LAS FACULTADES DEL SUJETO 
ACTIVO.- La Dirección Financiera Municipal, para 
efectos de la ejecución y control de este tributo, tendrá las 
siguientes facultades: 

7.1  Podrá solicitar mensualmente al Registro Mercantil, 
a las Superintendencia de Compañías y de Bancos, la 
lista actualizada de las compañías, cuya constitución 
haya sido aprobada. 

7.2  Podrá solicitar trimestralmente a las Superintendencia 
de Compañías y de Bancos la información relacionada 
con los Activos, Pasivos y Patrimonios de las 
compañías sujetas a su control. 

7.3 Podrá solicitar mensualmente a las diversas Cámaras 
de la Producción o gremios empresariales del Cantón 
San Francisco de Puebloviejo, la nómina actualizada de 
sus afi liados, con indicación de actividad económica, 
dirección, representante legal, domicilio y capital de 
operación; y,  

7.4 Podrá solicitar al Servicio de Rentas Internas copias 
de las declaraciones de impuesto a la renta de los 
contribuyentes en caso de requerirlo.

Lo anterior sin perjuicio de solicitar en cualquier tiempo la 
información a que se refi ere el presente artículo.  

ARTÍCULO. 8.- DE LAS OBLIGACIONES DEL 
SUJETO PASIVO.- Los sujetos pasivos del impuesto de 
patentes están obligados a: 

a) Cumplir con los derechos formales establecidos en el 
Código Orgánico Tributario. 

b) Inscribirse en el Registro de Patentes de la Jefatura 
de Rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, a 
fi n de contar con datos actualizados. 

c) Obtener el título de crédito de la patente en especie 
valorada a los treinta días de iniciar la actividad 
económica, y consecutivamente cada primer mes del 
año siguiente, además para dicho trámite deberá sacar 
el certifi cado de no adeudar al Municipio. 

d) Presentar la declaración de capital para el cobro del 
impuesto a la patente municipal. 

e) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección 
Financiera Municipal la información necesaria a fi n 
de realizar las verifi caciones tendientes al control o 
determinación del impuesto a la patente, para lo cual 
el sujeto pasivo proporcionará las informaciones de 
libros, registros, declaraciones y otros documentos 
contables.  

f) Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando 
sean requeridos para sustentar la información de su 
negocio, o si esta fuera contradictoria o irreal.  

g) El comprobante del pago de la patente anual, deberá 
ser exhibido por el dueño o representante legal de 
la actividad económica en el lugar más visible del 
establecimiento.

h) Todo aumento de capital, cambio de denominación 
o razón social,  transferencia de dominio, cese 
de actividades del establecimiento, o cualquier 
información referente a cambios, deberá ser notifi cado 
por el contribuyente a la Jefatura de Rentas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Francisco de Puebloviejo, máximo en los 
30 días posteriores de producido el hecho,  para que se 
realice la anotación correspondiente.  
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 Debidamente comprobado el caso de cierre, se 
procederá a la cancelación de la inscripción y a suprimir 
el nombre del catastro, de otro modo se entenderá que 
el negocio continúa funcionando hasta la fecha de su 
aviso. 

i) Cumplir con la obtención de la patente anual de 
funcionamiento y al pago de la misma,  sobre el monto 
de capital en giro con el que operen.  

ARTÍCULO. 9.- DE LA INACTIVIDAD, LA 
LIQUIDACIÓN O CIERRE DEFINITIVO DEL 
ESTABLECIMIENTO.- Se procederá a borrar de los 
registros municipales de patentes, con el aviso por parte 
del contribuyente de la enajenación, la inactividad, 
la liquidación o cierre defi nitivo del establecimiento; 
adjuntando el Registro Único de Contribuyentes; de no 
cumplir con esta obligación y ante la falta de información 
oportuna, la Jefatura de Rentas Municipales continuará 
emitiendo títulos, los mismos que serán exigibles hasta 
la fecha en que se reciba la notifi cación por parte del 
contribuyente.  

ARTÍCULO. 10.- RESPONSABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO.- El incumplimiento de deberes 
formales acarreará responsabilidad pecuniaria para el 
sujeto pasivo de la obligación tributaria, sea persona natural 
o jurídica, sin perjuicio de las demás responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

ARTÍCULO. 11.- DE LA OBLIGATORIEDAD DE 
OBTENER LA PATENTE.- A  más de quienes están 
ejerciendo las actividades establecidas en el art. 6 de esta 
Ordenanza, están obligados a obtener la patente, quienes 
deseen iniciar cualquier otra actividad económica. 

ARTÍCULO. 12.- DE LOS PLAZOS PARA OBTENER 
LA PATENTE.- La inscripción y obtención de dicha 
patente se cumplirá dentro de los siguientes plazos y 
condiciones: 

12.1 En caso de iniciar una actividad económica, deberán 
registrarse en el Catastro para obtener la patente, 
dentro de los treinta días siguientes del mes que 
empezare a operar el negocio. 

12.2  Los industriales, comerciantes o proveedores de 
servicios que a la presente fecha han ejercido 
estas actividades sin haber realizado este pago, 
deberán hacerlo de inmediato y actualizar sus 
datos dentro de los treinta días subsiguientes a la 
presentación de la declaración del Impuesto a la 
Renta de cada año, debiendo acompañar, quienes 
según las leyes pertinentes estuvieren obligados a 
llevar contabilidad - una copia de la declaración 
presentada al SRI, datos que servirán de base para 
establecer el capital operativo. 

12.3 Solo se otorgará patente por primera vez, a las 
actividades económicas que se instalen en los 
sectores determinados por la ordenanza que 

reglamenta el uso del suelo en el Cantón San 
Francisco de Puebloviejo. Para determinar esta 
factibilidad, la Jefatura  de  Rentas podrá solicitar 
informes técnicos  a  la Dirección de Planifi cación  
y a la Unidad de Gestión Ambiental, debiendo 
coordinar acciones con esta última, previo a la 
renovación de patentes a las actividades que generan 
riesgo ambiental.  

12.4 No se extenderá patente a los locales que 
contravengan con las disposiciones establecidas en 
el Código de la Niñez y de la Adolescencia y Código 
de Salud. 

12.5 Previo a la entrega de patentes, a las actividades 
de servicios petroleros y afi nes,    lavadoras y    
lubricadoras, estaciones de servicio de combustible, 
talleres de mecánica automotriz, talleres de 
enderezada y pintura de vehículos, talleres de 
mecánica industrial, talleres de motocicletas y 
motores fuera de borda, aserraderos y carpinterías, 
negocios de pinturas, almacenes de agroquímicos, 
laboratorios químicos, recicladoras, vulcanizadoras, 
talleres de fi bra de vidrio, discotecas y afi nes, 
bares, karaokes y otras actividades que generen 
riesgo ambiental, el interesado deberá contar con el 
informe favorable emitido por la Unidad de Gestión 
Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo. 

ARTÍCULO. 13.- DE LOS REQUISITOS PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA PATENTE ANUAL MUNICIPAL 
(PRIMERA VEZ).- Para obtener la Patente Anual 
Municipal por primera vez deberá dirigirse a la Jefatura de 
Rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Francisco de Puebloviejo, presentando los 
siguientes documentos:

a) Obtener el formulario para la Patente en la Jefatura 
de Rentas y llenarlo a máquina o con letra imprenta 
legible.

b) Copia de la constitución de la compañía, para el caso 
de las personas jurídicas.

c) Copia del Nombramiento del Representante Legal 
actualizado en caso de serlo.  

d) Matrícula de Comercio otorgado por el Ministerio de 
Bienestar Social (para personas extranjeras) Copia 
del nombramiento del representante  legal residente 
permanente.

e) Copia a colores de la cédula de ciudadanía y certifi cado 
de votación vigente. 

f) Copia del permiso del Cuerpo de Bomberos actualizado, 
en caso de ser necesario. 
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g) Contrato de arriendo en caso de no poseer local propio.

h) Certifi cación de califi cación otorgado por la Junta 
Nacional del Artesano (en caso de serlo).

i) Certifi cado de no adeudar al municipio.

j) Para el caso de las personas naturales o jurídicas 
que llevan contabilidad deberán presentar el balance 
fi nanciero y/o la declaración del impuesto a la renta del 
año inmediato anterior.

k) Presentar certifi cación ambiental otorgada  por la 
Unidad de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco 
de Puebloviejo, si el caso amerita.

l) Informe de Inspección otorgado por la Unidad de 
Gestión Ambiental si el caso amerita.  

ARTÍCULO. 14.- DEL REGISTRO DE PATENTES.- La 
Jefatura de Rentas de la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Francisco  de  Puebloviejo,   llevará  el   catastro   de   
patente,  el  mismo  que  contendrá los siguientes datos 
básicos proporcionados por el sujeto pasivo de acuerdo con 
la declaración del capital o su contabilidad: 

a) Número del RUC del contribuyente. 

b) Nombre o razón social del contribuyente.

c) Nombre del Titular y/o representante del negocio o 
empresa. 

d) Copia de la cédula de ciudadanía y certifi cado de 
votación vigente a colores.

e) Dirección domiciliaria del propietario o representante 
del negocio o empresa. calle / numero / barrio.

f) Actividad comercial del negocio. 

g)  Fecha de inicio de operaciones. 

h) Monto del capital con que se opera (según declaración 
o el determinado por la autoridad tributaria municipal).  

Cualquier otro dato que posteriormente se considere 
necesario para mejor identifi cación y manejo de las 
patentes.  

ARTÍCULO. 15.- DE LA BASE IMPONIBLE PARA 
DETERMINAR LA CUANTÍA DEL IMPUESTO DE 
PATENTE.- La base del impuesto anual de patente se la 
determinará en función del capital con el que operen los 
sujetos pasivos de este impuesto dentro del Cantón San 
Francisco de Puebloviejo, y que conste en los libros o 

registros contables al cierre del ejercicio económico del 
año inmediato anterior, y para el efecto se considerará lo 
siguiente:  

a) Para las personas naturales o jurídicas y sociedades 
de hecho, que estén obligadas a llevar contabilidad, 
la base del impuesto será la diferencia existente entre 
el total de activos y el total de pasivos que conste en 
el Balance General al cierre del ejercicio económico 
del año inmediato anterior, presentado en el Servicio 
de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías o 
Superintendencia de Bancos, según el caso. 

b) Para las personas naturales que no estén obligados 
a llevar contabilidad, se determinará la cuantía del 
impuesto anual de patente, de acuerdo a la inspección  
que efectúen la Jefatura de Rentas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Francisco de Puebloviejo. 

c) Los sujetos pasivos que posean su casa matriz en el 
cantón San Francisco de Puebloviejo y sucursales 
o agencias en otros cantones del país; así mismo las 
sucursales o agencias que funcionen en este cantón 
con su casa matriz en otro cantón, pagarán el impuesto 
en proporción al ingreso obtenido en la jurisdicción 
cantonal de San Francisco de Puebloviejo. Para lo 
cual, se tomará el total de ingresos, que consta en el 
Estado de Resultados de la Declaración del Impuesto 
a la Renta presentada al Servicio de Rentas Internas, 
Superintendencias de Compañías o de Bancos, según 
fuere el caso y se especifi cará los ingresos obtenidos 
en cada jurisdicción cantonal; de acuerdo a dichas 
proporciones se establecerá el porcentaje de ingresos 
obtenidos en el Cantón San Francisco de Puebloviejo, 
y en base a dicho porcentaje se pagará el impuesto a 
esta Municipalidad. 

d)  Los sujetos pasivos que con anterioridad hayan tenido 
actividad económica en otras jurisdicciones cantonales 
y que inicien actividades en este Cantón, en el primer 
año, deberán pagar el Impuesto en función al capital con 
que se inicie su operación de acuerdo a la declaración 
debidamente sustentada que efectúen ante el Gobierno 
Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón San 
Francisco de Puebloviejo.

e) Para las empresas de actividad petrolera, de servicios 
agroindustriales o sociedades  que   se   encuentren  
registradas   en   la   Superintendencia  de  Compañías, 
la base imponible para el cálculo de la patente será la 
base imponible porcentual de la declaración del 1.5 
por mil del porcentaje que corresponde al cantón por 
motivo de su operación dentro del mismo. 

ARTÍCULO. 16.- BASE IMPONIBLE DE LA TARIFA 
DEL IMPUESTO.-  Se establece la tarifa del impuesto 
anual de patente en función del patrimonio de los sujetos 
pasivos, la tarifa mínima será de diez (10) dólares y la 
máxima de veinticinco mil (25.000) de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA de la siguiente manera:
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BASE PATRIMONIO DE LOS SUJETOS PASIVOS

DESDE USD $

IMPONIBLE 

HASTA USD $

TARIFA

DERECHOS DE PATENTES USD $

0 500 20,00

501 800 30.00

801 1.200 45.00

1.201 2.000 52.50

2.001 4.000 60.00

4.001 8.000 67.50

8.001 10.000 75.00

10.001 12.000 90.00

12.001 15.000 97.50

15.001 20.000 105.00

20.001 25.000 120.00

25.001 30.000 127.50

30.001 40.000 135.00

40.001 60.000 150.00

60.001 80.000 155.00

80.001 100.000 180.00

100.001 150.000 195.00

150.001 200.000 225.00

200.001 250.000 270.00

250.001 300.000 300.00

300.001 400.000 375.00

400.001 500.000 450.00

500.001 600.000 475.00

600.001 700,000 600.00

700.001 800.000 675.00

800.001 1´000.000 775.00

1´000.001 1´500.000 1.200.00

1´500.001 2´000.000 2.000.00

2´000.001 2´500.000 4.000.00

2´500.001 3´000.000 6.000.00

3´000.001 4´000.000 8.500.00

4´000.001 5´000.000 12.000.00

5´000.001 8´000.000 16.000.00

8´000.001 10´000.000 20.000.00

10´000.001 En  adelante 25.000.00

0.

00.00

20

2

0.

0.00

000

1

155.0

.0

0

40

300.00

000
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ARTÍCULO. 17.-  LAS PERSONAS NATURALES, 
JURÍDICAS, EMPRESAS Y COMPAÑÍAS QUE 
EXPLOTEN FELDESPATO Y OTROS DERIVADOS.- 
Quienes realicen actividades de explotación de feldespato 
y otros derivados deberán cancelar anualmente la cantidad 
de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
por concepto de pago de patente, tal como lo establece el 
Mandato Constituyente No. 6 del Pleno de la Asamblea 
Constituyente.  

ARTÍCULO. 18.- DE LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS 
DE CRÉDITO.- En base al catastro de patentes, los títulos 
de crédito se emitirán en forma automatizada el primer día 
de labores de cada año, sin perjuicio de los resultados que 
arrojen las verifi caciones de las declaraciones, para que el 
contribuyente cancele su valor previo a la presentación del 
último título de crédito. De detectarse falsedad se deberá 
reliquidar el impuesto. En este evento, se emitirán los 
títulos complementarios que fueren menester.  

ARTÍCULO. 19.- DEL EJERCICIO IMPOSITIVO.- El 
ejercicio impositivo es anual y comprende el lapso que va 
del 1 de Enero al 3l de Diciembre.

Cuando la actividad generadora del impuesto se inicie en 
fecha posterior al primero de enero, el ejercicio impositivo 
se cerrará obligatoriamente el 3l de Diciembre de cada año 
y se cobrará de acuerdo al informe de la Jefatura de Rentas.

ARTÍCULO. 20.- DE LOS INTERESES A CARGO DEL 
SUJETO PASIVO.- Los contribuyentes de este Impuesto 
deberán cancelar sus respectivos títulos de crédito dentro 
del año correspondiente, de no hacerlo causará a favor 
del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución 
administrativa alguna, el interés anual equivalente a 1.5 
veces la tasa activa referencial para noventa días establecida 
por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de 
su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se 
calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a 
cada período trimestral que dure la mora por cada mes de 
retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción de mes 
se liquidará como mes completo.

ARTÍCULO. 21.- DE LAS EXONERACIONES.- Estarán 
exentos del impuesto  los artesanos califi cados como tales 
por la Junta Nacional de Defensa del Artesano, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Francisco de Puebloviejo, podrá verifi car e inspeccionar el 
cumplimiento de las condiciones de la actividad económica 
de los artesanos para fi nes tributarios; como también los 
productores en los sectores agrícola, pecuario, acuícola; así, 
como las plantaciones forestales y las personas naturales, 
jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras dedicadas a  
estas actividades. 

Es obligación individual de cada artesano presentar los 
requisitos para el registro, acompañada del documento 
que acredite tal califi cación, para obtener este benefi cio,   
adicionalmente  deberá   demostrar  que   lo    invertido  en  
su  taller, en implementos de trabajo, maquinaria y materias 
primas, no es superior al 25% del capital fi jado para la 
pequeña industria.  

Corresponde a la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal  del   Cantón   San    
Francisco   de   Puebloviejo,  aceptar   y  califi car los 
documentos presentados; y, de detectar alteraciones o que 
por uno u otro motivo no se ajusten a las disposiciones de 
la ley de Defensa del Artesano, el  funcionario municipal a 
cargo suspenderá los benefi cios de la exoneración.  

Sí la administración tributaria determinare que la inversión 
efectuada por el artesano califi cado es superior a la 
establecida en la ley de Defensa del Artesano procederá 
a solicitar a la Junta Nacional de Defensa del Artesano 
certifi que si continua siendo artesano o no.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Francisco de Puebloviejo, en coordinación con 
el SRI verifi cará e inspeccionarán el cumplimiento de las 
condiciones de la actividad económica de los artesanos, 
para fi nes tributarios, basándose en lo prescrito en la Ley 
de Defensa del Artesano.    

ARTÍCULO. 22.- DE LA EXIGIBILIDAD.- La Patente 
Municipal será exigible mediante proceso coactivo. 

ARTÍCULO. 23.- DE LA REDUCCIÓN DEL 
IMPUESTO.- Cuando un negocio demuestre haber 
sufrido pérdidas conforme a la declaración aceptada en el 
Servicio de Rentas Internas, o por fi scalización efectuada 
por la antes nombrada entidad o por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco 
de Puebloviejo, el impuesto se reducirá a la mitad. La 
reducción será hasta de la tercera parte, si se demostrare 
un descenso en la utilidad de más del cincuenta por ciento 
en relación con el promedio obtenido en los tres años 
inmediatos anteriores. 

ARTÍCULO 24.- ESTÍMULOS TRIBUTARIOS.- 
Serán aplicados en favor de todas las personas naturales o 
jurídicas que realicen nuevas inversiones en las actividades 
para el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, 
el comercio u otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de benefi cencia, así como las que 
protejan y defi endan el ambiente. 

El benefi cio consistirá en reducir hasta en un cincuenta por 
ciento los valores que corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos y tendrá un 
plazo máximo de duración de diez años improrrogables. 

ARTÍCULO. 25.- DEL PAGO DE LAS ACTIVIDADES 
QUE SE INICIAN.- El contribuyente que inicie las 
actividades económicas tiene la obligación de presentar 
en  la  Jefatura  de Rentas  del  Gobierno  Autónomo 
Descentralizado Municipal  del Cantón San Francisco de 
Puebloviejo, un detalle valorado del capital de operación 
de su negocio. 

ARTÍCULO. 26.- DEL PAGO DE CONTRIBUYENTES 
CON ACTIVIDADES EN MÁS DE UN CANTÓN.- Los 
contribuyentes de este impuesto que tengan actividades en 
más de un cantón, presentarán el valor del capital con el 
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que operan en el cantón San Francisco de Puebloviejo, el 
mismo que debe contar con el aval del  representante legal y 
un contador público autorizado. En caso de no presentar la 
declaración, se aplicará la determinación presuntiva por la 
Jefatura de Rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, cuyo 
impuesto no puede ser menor al del año anterior.  

ARTÍCULO. 27.- DEL  PAGO INDIVIDUAL  
POR CADA ACTIVIDAD.- Cuando en un mismo 
establecimiento, varias personas naturales o sociedades 
ejerzan conjunta o individualmente más de una o diversas 
actividades, cada una de ellas declarará y pagarán el 
impuesto de patente municipal según la actividad que 
realice.  

ARTÍCULO. 28.- DE LOS RECLAMOS.- Los sujetos 
pasivos tienen derecho de presentar reclamos y recursos 
de conformidad con los requisitos señalados en el Art. 
119 de la Codifi cación del Código Orgánico Tributario 
ante el Director Financiero del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Puebloviejo, quien los resolverá de acuerdo a lo establecido  
en dicho Código. 

ARTÍCULO. 29.- CLAUSURA.- La clausura es un acto 
administrativo de carácter reglado e  impugnable, por 
el  cual  la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco 
de Puebloviejo, procede a cerrar obligatoriamente los 
establecimientos de los sujetos pasivos, cuando estos 
incurran en uno o más de los siguientes casos: 

1. Falta de declaración, por parte de los sujetos pasivos 
en las fechas y plazos establecidos, aun cuando la 
declaración no cause tributos; 

2. No facilitar la información requerida por la 
Administración Tributaria; y, 

3. Falta de pago de títulos emitidos por patentes y 
notifi caciones realizadas por la Dirección Financiera, 
sin perjuicio de la acción coactiva.

Previo a la clausura, la Dirección Financiera notifi cará 
al sujeto pasivo concediéndole el término de  veinte días  
hábiles para que cumpla con las obligaciones tributarias 
pendientes o justifi que objetivamente su cumplimiento. De 
no hacerlo, se notifi cará, disponiendo la clausura, que será 
ejecutada dentro de las veinte y cuatro horas siguientes a 
esta notifi cación. 

La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y 
avisos en un lugar visible del establecimiento sancionado 
y se mantendrá hasta el cumplimiento de sus obligaciones 
pendientes. 

La sanción de clausura se mantendrá hasta cuando el 
sujeto pasivo cumpla con sus obligaciones, y no podrá 
ser sustituida por sanciones pecuniarias y, se aplicará sin 
perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO. 30.- CLAUSURA POR 
INCUMPLIMENTO A CITACION.-  Cuando los 
sujetos pasivos de este impuesto no dieren cumplimento 
a la tercera citación realizada por la Dirección Financiera 
Municipal, con un intervalo de cinco días entre cada 
citación, se procederá a la clausura del negocio hasta que 
el responsable cumpla con los requisitos exigidos. 

ARTÍCULO. 31.- DESTRUCCION DE SELLOS.- 
La destrucción de los sellos que implique el reinicio de 
actividades sin autorización o la oposición a la clausura, 
dará lugar a iniciar las acciones legales pertinentes. 

ARTÍCULO. 32.- AUXILIO DE LA POLICIA 
MUNICIPAL.- Para la ejecución de la orden de clausura 
la Dirección Financiera requerirá del auxilio de la Policía 
Municipal, de manera inmediata y sin ningún trámite 
previo y de la Policía Nacional de creerlo necesario.  

ARTÍCULO. 33.- DE LA FALTA DE INSCRIPCION.- 
La falta de inscripción, así como la falta de información 
sobre aumento de capital, cambio de domicilio, 
denominación o razón social, enajenación, liquidación o 
cierre defi nitivo del establecimiento y toda trasgresión a 
las disposiciones de la presente ordenanza, será sancionada 
con una multa equivalente de una a cinco remuneraciones 
básicas unifi cadas, si no se lo ha realizado dentro de  los 
plazos  señalados en  esta Ordenanza, aclarando que, dicha 
multa seguirá generándose por cada año de retraso, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación principal y de 
otras sanciones a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO. 34.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- 
En todos los procedimientos y aspectos no señalados en 
esta ordenanza se aplicarán las disposiciones pertinentes 
del Código Orgánico Tributario y del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD).

ARTÍCULO. 35.- DETERMINACION PRESUNTIVA.- 
Cuando los sujetos pasivos no presentaren su declaración 
para la obtención de la patente en el plazo establecido 
la Dirección Financiera le notifi cará recordándole su 
obligación y, si transcurridos ocho días, no dieren 
cumplimiento se procederá a determinar la base imponible 
en forma presuntiva de conformidad  con  el  Art. 92  del  
Código  Orgánico Tributario.  El  mismo procedimiento 
se aplicará cuando los  documentos en que se sustente 
la declaración no sean aceptables por razones jurídicas 
sustanciales o no presten mérito sufi ciente para acreditarlos. 

La determinación presuntiva se realizará en base a la 
de otros sujetos pasivos que se encuentren en igual o 
análoga situación por la naturaleza del negocio o actividad 
económica, por el lugar de su ejercicio y otros aspectos 
similar.

ARTÍCULO. 36.- DEL MANTENIMIENTO DEL 
CATASTRO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS.- El 
catastro de contribuyentes de los impuestos de patente 
anual, así como de impuestos y tasas adicionales, será 
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actualizado permanentemente por el personal de la 
Jefatura de Rentas, en función de las declaraciones y de las 
observaciones.  

ARTÍCULO. 37.- DE LAS CONTRAVENCIONES 
Y MULTAS.- La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Francisco de Puebloviejo, cobrará las multas por 
contravenir las disposiciones establecidas en la presente 
ordenanza, una vez que se ha cumplido con el respectivo 
juzgamiento, las mismas que no eximirán al contraventor 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias por cuya 
omisión fue sancionado.  

Constituyen contravenciones a la presente ordenanza las 
siguientes:  

37.1.- En caso de mora en la inscripción, el impuesto 
anual se cobrará desde la fecha que se inició la 
actividad económica, juntamente con el valor de la 
Patente Anual con un recargo equivalente al valor 
de dicha patentes, por cada año de tardanza. 

37.2.- Las empresas y negocios que acrediten 
justifi cadamente que están en proceso de 
liquidación, deberán comunicar este hecho dentro 
de los treinta días posteriores a la inscripción de 
la correspondiente resolución otorgada por el 
organismo de control, a la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Francisco de Puebloviejo, caso 
contrario pagarán una multa equivalente a diez 
dólares anuales, hasta que se dé cumplimiento a la 
referida comunicación.  

Todas las multas e intereses se calcularán a la fecha de pago.  

Los tributos que no hayan sido cancelados oportunamente 
deberán ser liquidados de acuerdo a las disposiciones 
pertinentes del Código Orgánico Tributario.  

ARTÍCULO 38.- DECLARACIÓN.- Los sujetos 
pasivos mencionados en el artículo 6 de esta ordenanza, 
están obligados a presentar la declaración y obtener la 
patente anual. Todas las declaraciones quedan sujetas a 
la verifi cación por parte del  personal  de  la  Dirección  
Financiera  del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo. El 
resultado de la verifi cación será comunicado al sujeto 
pasivo quién podrá presentar el reclamo administrativo 
correspondiente en caso de inconformidad con éste. 

ARTÍCULO 39.- PROCEDIMIENTO.- En todos 
los procedimientos y aspectos no previstos  en   esta 
ordenanza se aplicarán las disposiciones pertinentes del  
Código Orgánico Tributario   y    del    Código   Orgánico    
de    Organización    Territorial,    Autonomía     y  
Descentralización (COOTAD); Código de Procedimiento 
Civil;  y, demás cuerpos legales que sean aplicables.

ARTÍCULO 40.- EJECUCIÓN.- Encárguese la ejecución 
de la presente ordenanza a la Dirección Financiera, 
Procuraduría Síndica Municipal; y, demás dependencias 
municipales que tengan relación con la misma. 

DEFINICIÓN 

Para la aplicación de la presente Ordenanza se considerará 
la siguiente defi nición: 

1.- Feldespato.- Nombre común de diversas especies 
minerales, de color blanco, amarillento o rojizo, brillo 
resinoso o nacarado y gran dureza, que forman parte de 
rocas ígneas, como el granito. Químicamente son silicatos 
complejos de aluminio con sodio, potasio o calcio, y 
cantidades pequeñas de óxidos de magnesio y hierro. Entre 
los feldespatos más importantes están la ortosa, la albita y 
la labradorita. 

DISPOSICION GENERAL 

PRIMERA.- Para el caso de contribuyentes que hubieren 
cancelado la patente con anterioridad a la vigencia de esta 
ordenanza, deberán completar el saldo a cancelar según 
consta en el Art. 16 de Ordenanza.  

DEROGATORIA 

PRIMERA.- Derogatoria.- Deróguese la Ordenanza que 
Reglamenta la  Determinación, Administración, Control  y 
Recaudación del Impuesto de  Patente  Anual, que grava el 
ejercicio de toda actividad de orden económico que opere 
dentro del Cantón San Francisco de  Puebloviejo, aprobada 
con fecha treinta de marzo del dos mil doce, en fi n todas las 
disposiciones que se opongan a esta Ordenanza y que sean 
contrarias. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Ofi cial. Sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Ofi cial y dominio web de la 
institución.  

Dado  y  fi rmado  en  la  sala de  sesiones del  Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Francisco de Puebloviejo, a los veintinueve días del mes de 
septiembre del dos mil diecisiete  

f.) Lic.  Tanya  Ulloa  Zamora, Vicealcaldesa del cantón.

f.) Ab. Franklin Ricardo Garnica Enderica, Secretario del 
GAD  Municipal.

CERTIFICACION DE DISCUSIÓN:  El infrascrito 
Secretario Titular del Cabildo, certifi ca: Que la 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación, Administración, Control y Recaudación 
del Impuesto de  Patente  anual, que grava el ejercicio de 
toda Actividad de Orden Económico que opere dentro del 
Cantón San Francisco de  Puebloviejo,  fue  discutida  y  
aprobada  en  las  Sesiones realizadas los días  veintiuno 
y  veintinueve de septiembre del dos mil diecisiete, en 
cumplimiento al artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización.  

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario  Municipal.
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SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL.- 
Remítase al Despacho de la Alcaldía  original  y  dos  copias 
de la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta 
la Determinación, Administración, Control y Recaudación 
del Impuesto de  Patente  anual, que grava el ejercicio de 
toda Actividad de Orden Económico que opere dentro del 
Cantón San Francisco de  Puebloviejo, en cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización 
para su correspondiente sanción y puesta en vigencia. 

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario  Municipal.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO. VISTOS:- En Puebloviejo a los tres 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete, siendo las 
10h35. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial,  
Autonomía y Descentralización, y habiéndose observado 
el trámite legal, expresamente sanciono la presente 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación, Administración, Control y Recaudación 
del Impuesto de  Patente  anual, que grava el ejercicio de 
toda Actividad de Orden Económico que opere dentro del 
Cantón San Francisco de  Puebloviejo, para su puesta en 
vigencia y promulgación de conformidad con la Ley, y  su 
publicación en el Registro Ofi cial.- 

f.) Ab.  Carlos Ortega  Barzola, Alcalde  del  cantón.

PROVEIDO: Firmó y sancionó la presente Ordenanza  
Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación, Administración, Control y Recaudación del 
Impuesto de  Patente  anual, que grava el ejercicio de toda 
Actividad de Orden Económico que opere dentro del Cantón 
San Francisco de  Puebloviejo, el Señor Ab. Carlos Ortega 
Barzola, Alcalde del Cantón San Francisco de Puebloviejo, 
en el lugar y fecha por él señaladas. Lo Certifi co.

Puebloviejo,   3  de Octubre  del  2017 

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario  Municipal.

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Francisco de Puebloviejo.- Secretaría Municipal.- 
Certifi co que es fi el copia a su original.- f.) Secretario 
General.

  

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÒN SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO 

Considerando: 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y fi nanciera, y, con capacidad 
para realizar actos jurídicos que fueren necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos.- 

Que, el artículo 5, inciso cuarto, del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone: que la autonomía fi nanciera de  los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados consiste en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la Ley.- 

Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone: “El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, se hará mediante de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones.- 

Que, el literal b) del artículo 57, de la ley, antes invocada, 
dispone: Regular mediante ordenanza la aplicación de 
tributos previstos en la ley, a su favor.- 

Que, con fecha 25 de enero del 2002, el Concejo Cantonal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Francisco de Pueblo viejo, dicto la Ordenanza 
que Reglamenta la Determinación, Recaudación y 
Administración del Impuesto de Alcabala en el Cantón San 
Francisco de Puebloviejo.- 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, faculta a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, a realizar actualizaciones 
generales de valoración de los ingresos tributarios, como 
de los no tributarios.- 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 7 y 
57, literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Expide:

La siguiente ORDENANZA SUSTITUTIVA A 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
ADMINISTRACION, CONTROL Y RECAUDACION 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTON 
SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.

Art. 1.-  Objeto.- Son objeto de este impuesto, los siguientes 
actos o contratos jurídicos de traspaso de dominio de bienes 
inmuebles: 

a) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes 
raíces y buques en el caso de ciudades portuarias, en los 
casos que la ley lo permita; 

b) La adquisición del dominio de bienes inmuebles a través 
de prescripción adquisitiva de dominio y de legados a 
quienes no fueren legitimarlos; 

c) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, 
relativos a dichos bienes; 
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d) Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no 
fueren legitimarios; y, 

e) Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el 
fi duciario a favor de los benefi ciarios en cumplimiento 
de las fi nalidades del contrato de fi deicomiso mercantil.  

En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el 
impuesto se otorgue en un cantón distinto al de la ubicación 
del inmueble, el pago podrá hacerse en la tesorería del 
cantón en el que se otorgue la escritura. 

El tesorero remitirá el impuesto total o su parte proporcional, 
según el caso, dentro de cuarenta y ocho horas, al tesorero 
de la municipalidad a la que le corresponda percibir el 
impuesto. En caso de no hacerlo incurrirá en la multa del 
tres por ciento (3%) mensual del impuesto que deba remitir, 
multa que será impuesta por el Contralor General del Estado 
a pedido documentado del alcalde de la municipalidad o 
distrito metropolitano afectado. 

La norma anterior regirá también para el caso en que en una 
sola escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones.  

Art. 2.- Sujeto activo.- Corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Puebloviejo, administrar, controlar y recaudar el impuesto 
que grava los actos y contratos jurídicos que afectan a 
los inmuebles ubicados dentro del cantón. Tratándose de 
barcos, se considerará que se hallan situados en el puerto en 
que se hubiere obtenido la respectiva inscripción. 

Cuando un inmueble estuviere ubicado en la jurisdicción 
del Municipio de San Francisco de Puebloviejo y de otro u 
otros municipios, se cobrará el impuesto en proporción al 
valor del avalúo de la propiedad que corresponda a la parte 
del inmueble ubicada en el cantón. 

En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el 
impuesto se otorgue en otro cantón distinto al de la ubicación 
del inmueble, el pago podrá hacerse en la tesorería del 
cantón en el que se otorgue la escritura; en este caso el 
Tesorero Municipal remitirá el impuesto total o su parte 
proporcional, según el caso, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas, al Tesorero Municipal a la que le corresponda 
percibir el impuesto. En caso de no hacerlo incurrirán en 
una multa del tres por ciento (3%) mensual del impuesto 
que deba percibir, multa que será impuesta por el Contralor 
General del Estado a petición documentada del Alcalde de 
la municipalidad afectado. 

Esta norma regirá tambien para el caso en que en una 
sola escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones.  

Art. 3.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este 
impuesto, los contratantes que reciban benefi cio en el 
respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos 
que se realicen en su exclusivo benefi cio. Salvo estipulación 
específi ca en el respectivo contrato, se presumirá que 
el benefi cio es mutuo y proporcional a la respectiva 

cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada del pago 
del impuesto, haya otorgado o sea parte del contrato, la 
obligación tributaria se causará únicamente en proporción 
al benefi cio que corresponda a la parte o partes que no 
gozan de esa exención. 

Prohíbese a las instituciones benefi ciarias con la exoneración 
del pago del impuesto, subrogarse en las obligaciones que 
para el sujeto pasivo de la obligación le corresponden. 

Art. 4.- Adjudicaciones.- Las adjudicaciones que se 
hicieren como consecuencia de particiones entre herederos 
o legatarios, socios, y en general, entre copropietarios se 
considerarán sujetas a este impuesto en la parte en que las 
adjudicaciones excedan de la cuota a la que cada condómino 
o socio tiene derecho. 

Art. 5.- Reforma, nulidad, resolución o rescisión de 
los actos o contratos.- No habrá lugar a la devolución 
del impuesto que se haya pagado en los casos de reforma, 
nulidad, resolución o rescisión de los actos o contratos, 
salvo lo previsto en el siguiente inciso; pero la revalidación 
de los actos o contratos no dará lugar a nuevo impuesto. 

Exceptuase de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos 
en que la nulidad fuera declarada por causas que no fueron 
previstas por las partes; y, en el caso de nulidad del auto 
de adjudicación de los inmuebles que haya servido de base 
para el cobro del tributo.

La reforma de los actos o contratos causará el impuesto de 
alcabala sólo cuando hubiese aumento de la cuantía más 
alta y el impuesto se causará únicamente sobre la diferencia. 

Si para celebrar la escritura pública del acto o contrato 
que cause este impuesto se lo hubiere pagado, pero el 
acto o contrato no se hubiere realizado, se tomará como 
pago indebido previa certifi cación del Notario respectivo, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Tributario. 

Art. 6.- Base imponible.- La base del impuesto será el valor 
contractual, si éste fuere inferior al avalúo de la propiedad 
que conste en el catastro, regirá este último. 

Si se trata de constitución de derechos reales, la base será el 
valor de dichos derechos a la fecha en que ocurra el acto o 
contrato respectivo. 

Para la fi jación de la base imponible se considerarán las 
siguientes reglas: 

a)  En el traspaso de dominio, excepto el de la nuda 
propiedad, servirá de base el precio fi jado en el contrato 
o acto que motive el tributo, siempre que se cumpla 
alguna de estas condiciones: 

1.  Que el precio no sea inferior al que conste en los 
catastros ofi ciales como valor de la propiedad; y,

2.  Que no exista avalúo ofi cial o que la venta se refi era 
a una parte del inmueble cuyo avalúo no pueda 
realizarse de inmediato.  
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 En tal caso, el Director  de Gestión Financiera podrá 
aceptar el valor fi jado en el contrato u ordenar que 
se efectúe un avalúo que será obligatorio para las 
autoridades correspondientes, sin perjuicio del 
ejercicio de los derechos del contribuyente. 

 En este caso, si el contribuyente formulare el 
reclamo, se aceptará provisionalmente el pago 
de los impuestos teniendo como base el valor 
del contrato, más el cincuenta por ciento de la 
diferencia entre ese valor y el del avalúo practicado 
por la entidad. 

 Si el contribuyente lo deseare, podrá pagarse 
provisionalmente el impuesto con base en el avalúo 
existente o del valor fi jado en el contrato, más un 
veinte por ciento que quedará en cuenta especial 
y provisional, hasta que se resuelva sobre la base 
defi nitiva; 

b)  Si la venta se hubiere pactado con la condición de que 
la tradición se ha de efectuar cuando se haya terminado 
de pagar los dividendos del precio estipulado, el valor 
del avalúo de la propiedad que se tendrá en cuenta será 
el de la fecha de la celebración del contrato. 

 De no haberlo o de no ser posible establecerlo, se tendrá 
en cuenta el precio de adjudicación de los respectivos 
contratos de promesa de venta; 

c)  Si se vendieren derechos y acciones sobre inmuebles, se 
aplicarán las anteriores normas, en cuanto sea posible, 
debiendo recaer el impuesto sobre el valor de la parte 
transferida, si se hubiere determinado. Caso contrario, 
la materia imponible será la parte proporcional del 
inmueble que pertenezca al vendedor. Los interesados 
presentarán, para estos efectos, los documentos 
justifi cativos al jefe de la dirección fi nanciera de la 
municipalidad correspondiente y se determinará el 
valor imponible, previo informe de la asesoría jurídica; 

d)  Cuando la venta de derechos y acciones versare sobre 
derechos en una sucesión en la que se haya practicado 
el avalúo para el cobro del impuesto a la renta, dicho 
avalúo servirá de base y se procederá como se indica 
en el inciso anterior. El impuesto recaerá sobre la 
parte proporcional de los inmuebles, que hubieren de 
corresponder al vendedor, en atención a los derechos 
que tenga en la sucesión. 

e)  En este caso y en el anterior, no habrá lugar al impuesto 
de alcabala ni al de registro sobre la parte del valor 
que corresponda al vendedor, en dinero o en créditos o 
bienes muebles. 

f)  En el traspaso por remate público se tomará como base 
el precio de la adjudicación; 

g)  En las permutas, cada uno de los contratantes pagará el 
impuesto sobre el valor de la propiedad que transfi era, 
pero habrá lugar al descuento del treinta por ciento por 
cada una de las partes contratantes; 

h)  El valor del impuesto en la transmisión de los derechos 
de usufructo, vitalicio o por tiempo cierto, se hará 
según las normas de la Ley de Régimen Tributario 
Interno; 

i)  La base imponible en la constitución y traspaso de la 
nuda propiedad será la diferencia entre el valor del 
inmueble y el del correspondiente usufructo, calculado 
como se indica en el numeral anterior; 

j)  La base imponible en la constitución y traspaso de 
los derechos de uso y habitación será el precio que se 
fi jare en el contrato, el cual no podrá ser inferior, para 
estos efectos, del que resultare de aplicarse las tarifas 
establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, 
sobre el veinticinco por ciento del valor del avalúo de 
la propiedad, en los que se hubieran constituido esos 
derechos, o de la parte proporcional de esos impuestos, 
según el caso; y, 

k)  El valor imponible en los demás actos y contratos que 
estuvieren sujetos al pago de este impuesto, será el 
precio que se hubiere fi jado en los respectivos contratos, 
siempre que no se pudieren aplicar, por analogía, las 
normas que se establecen en los numerales anteriores 
y no fuere menor del precio fi jado en los respectivos 
catastros.  

Art. 7.- Rebajas y deducciones.- El traspaso de dominio 
o de otros derechos reales que se refi ere a un mismo 
inmueble y a todas o a una de las partes que intervinieron 
en el contrato y que se repitiese dentro de los tres (3) años 
contados desde la fecha en que se efectuó el acto o contrato 
anteriormente sujeto al pago del tributo, gozará de las 
siguientes rebajas: 

a. Cuarenta por ciento (40%), si la nueva transferencia 
ocurriera dentro del primer año; treinta por ciento 
(30%), si se verifi case dentro del segundo; veinte por 
ciento (20%), si ocurriese dentro del tercero; 

b. En los casos de permuta se causará únicamente el 
setenta y cinco por ciento (75%) del impuesto total, a 
cargo de uno de los contratantes. 

Estas deducciones se harán también extensivas a 
las adjudicaciones que se efectúen entre socios y 
copropietarios, con motivo de una liquidación o partición 
a las refundiciones que deben pagar los herederos o 
legatarios a quienes se les adjudiquen inmuebles por un 
valor superior al de la cuota a la que tienen derecho. 

Art. 8.- Exoneraciones.- Las exenciones son aquellas 
previstas en el Artículo 534 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

a) El Estado, las municipalidades y demás organismos 
de derecho público, así como el Banco Nacional de 
Fomento, el Banco Central, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y los demás organismos que, por 
leyes especiales se hallen exentos de todo impuesto, 
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en la parte que les corresponda, estando obligados al 
pago, por su parte, los contratantes que no gocen de 
esta exención; 

b) En la venta o transferencia de dominio de inmuebles 
destinados a cumplir programas de vivienda de interés 
social, o que pertenezcan al sector de la economía 
solidaria, previamente califi cados como tales por la 
municipalidad o distrito metropolitano respectivo, la 
exoneración será total; 

c) Las ventas de inmuebles en las que sean parte los 
gobiernos extranjeros, siempre que los bienes se 
destinen al servicio diplomático o consular, o a alguna 
otra fi nalidad ofi cial o pública, en la parte que les 
corresponda; 

d) Las adjudicaciones por particiones o por disolución de 
sociedades; 

e) Las expropiaciones que efectúen las instituciones del 
Estado; 

f) Los aportes de bienes raíces que hicieren los cónyuges o 
convivientes en unión de hecho a la sociedad conyugal 
o a la sociedad de bienes y los que se efectuaren a 
las sociedades  cooperativas,  cuando su  capital  no  
exceda  de  diez  remuneraciones básicas unifi cadas del 
trabajador privado en general. Si el capital excediere de 
esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta 
por ciento del tributo que habría correspondido pagar a 
la cooperativa; 

g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas 
sociedades que se formaren por la fusión de sociedades 
anónimas y en lo que se refi ere a los inmuebles que 
posean las sociedades fusionadas; 

h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar 
o aumentar el capital de sociedades industriales de 
capital solo en la parte que corresponda a la sociedad, 
debiendo lo que sea de cargo del tradente; 

i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras 
instituciones de derecho público. así como las que 
se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y demás organismos que la 
ley defi ne como entidades de derecho privado con 
fi nalidad social o pública y las que se realicen a 
sociedades o instituciones particulares de  asistencia 
social, educación y otras funciones análogas, siempre 
que tengan estatutos aprobados por la autoridad 
competente; y, 

j) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos 
hipotecarios otorgados entre el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y sus afi liados. 

Estas exoneraciones no podrán extenderse a favor de las 
otras partes contratantes o de las personas que, conforme a 
las disposiciones de este Código, deban pagar el cincuenta 

por ciento de la contribución total. La estipulación por la 
cual tales instituciones tomaren a su cargo la obligación, 
no tendrán valor para efectos tributarios.  

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado código, están exentos del pago de todo impuesto, 
tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el 
impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de 
bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir 
un fi deicomiso mercantil.  

Art. 9.- Tarifa.- Sobre la base imponible se aplicará el uno 
por ciento (1%). 

Art. 10.- Impuestos adicionales.- En el caso que exista 
convenio con el Gobierno Provincial conforme lo dispone 
el Artículo 6 literal i) del COOTAD, el impuesto del 0,001 
por ciento adicional a las alcabalas contenido en el Artículo 
180 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se cobrará conjuntamente 
con el impuesto a las alcabalas, debiéndose transferir a su 
benefi ciario, en los plazos señalados en el correspondiente 
convenio. 

El monto del impuesto adicional no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) de la tarifa básica que establece 
el Art. 9 de esta ordenanza, ni la suma de los adicionales 
excederá  del  cien por ciento (100%) de esa  tarifa básica. 
En caso de que excediere, se  cobrará únicamente un valor 
equivalente a ese cien por ciento (100%), que se distribuirá 
entre los partícipes. 

Art. 11.- Obligaciones de notarios y registradores.- 
Los Notarios, antes de extender una escritura de las que 
cause impuesto de alcabala, según lo determinado en el 
Art. 1 de esta ordenanza, pedirán al Director Financiero 
Municipal, que extienda un certifi cado con el valor del 
inmueble, según el catastro correspondiente, debiéndose 
indicar en ese certifi cado el monto del impuesto municipal 
a recaudarse, así como el de los adicionales, si los hubiere. 

Los Notarios no podrán extender las antedichas escrituras, 
ni los Registradores de la Propiedad inscribirlas, sin que 
se les presenten los comprobantes de pago del tributo y 
sus adicionales, así como los certifi cados en los que conste 
que los contratantes no adeudan por ningún concepto a esta 
municipalidad, debiéndose incorporar estos comprobantes 
y certifi cados a la escritura. En los legados, el Registrador 
de la Propiedad previa inscripción deberá solicitar el pago 
de la alcabala. 

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, 
el juez, previo a ordenar la inscripción de la sentencia en el 
Registro de la Propiedad, deberá disponer al contribuyente 
el pago del impuesto de alcabala. 

Los notarios y los registradores de la propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, y serán sancionados con 
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una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo 
que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe 
la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados 
con una multa que fl uctuará entre el 25% y el 125% de 
la remuneración mensual básica unifi cada del trabajador 
privado en general, según su gravedad.  

Los Notarios y Registradores de la Propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con  los deudores 
directos de la obligación tributaria, e incurrirán además, 
en una multa igual al cien por ciento (100%) del monto del 
tributo que se hubiere dejado de cobrar; y, aun cuando se 
efectúe la cabal recaudación del impuesto, se les aplicará 
una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%)1 de la 
remuneración mensual básica  unifi cada del trabajador en 
general, que la impondrá el Alcalde. 

Art. 12.- Proceso de cobro.- De acuerdo con lo señalado 
en el artículo anterior, los Notarios deben informar al 
Director Financiero Municipal acerca de las escrituras que 
vayan a celebrarse y la cuantía de las mismas. 

Tal informe irá a conocimiento de la Jefatura de Avalúos 
y Catastros, que verifi cará el valor de la propiedad que 
conste en el catastro correspondiente, el mismo que será 
anotado y certifi cado al margen del documento en trámite, 
con lo cual pasará al Área de Rentas Municipales, a fi n de 
que se calcule el impuesto de alcabala y sus adicionales 
y se expida el correspondiente título de crédito, el mismo 
que luego de ser refrendado por el Director de Gestión 
Financiera y anotado en el Registro de Títulos de Crédito 
y contabilizado, pasará a la Tesorería Municipal para su 
recaudación. 

Art. 13- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos tienen 
derecho a presentar reclamos y recursos ante el Director 
de Gestión Financiera Municipal, quien los resolverá de 
acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico Tributario. 

Art. 14- Procedimiento.- En todos los procedimientos 
y aspectos no previstos en esta ordenanza se aplicarán 
las disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código de Procedimiento 
Civil y demás cuerpos legales, que sean aplicables. 

Art. 15.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este 
impuesto, con anterioridad a la presente. 

Art. 16.- Publicación.- Se dispone su publicación en 
el Registro Ofi cial, Gaceta Municipal y Página Web 
Institucional. 

Art. 17.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicación en la 
Gaceta Municipal y página Web Institucional. 

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal 
de San Francisco de Puebloviejo, a los seis días del mes de 
Septiembre  del dos mil diecisiete  

f.) Lic.  Tanya  Ulloa  Zamora, Vicealcaldesa  del  GAD 
Municipal.

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario del GAD  
municipal.

CERTIFICACION DE DISCUSIÓN:  El infrascrito 
Secretario Titular del Cabildo, certifi ca: Que la 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabala en el Cantón  San Francisco de  Puebloviejo, fue  
discutida  y  aprobada  en  las  Sesiones realizadas los días  
treinta de agosto y  seis de septiembre del dos mil  diecisiete, 
en cumplimiento al artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización.  

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario Municipal.

SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL.- Remítase 
al Despacho de la Alcaldía  original  y  dos  copias de la 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabala en el Cantón  San Francisco de  Puebloviejo, en 
cumplimiento a lo que dispone el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y 
Descentralización para su correspondiente sanción y puesta 
en vigencia. 

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario Municipal.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO. VISTOS:- En Puebloviejo a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, siendo 
las 10h15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial,  
Autonomía y Descentralización, y habiéndose observado 
el trámite legal, expresamente sanciono la presente 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabala en el Cantón  San Francisco de  Puebloviejo, para 
su puesta en vigencia y promulgación de conformidad con 
la Ley, y  su publicación en el Registro Ofi cial.- 

f.) Ab. Carlos  Ortega  Barzola, Alcalde  del  cantón.

PROVEIDO: Firmó y sancionó la presente Ordenanza  
Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabala en el Cantón  San Francisco de  Puebloviejo, el 
Señor Ab. Carlos Ortega Barzola, Alcalde de San Francisco 
de Puebloviejo, en el lugar y fecha por él señaladas. Lo 
Certifi co.

Puebloviejo,   8  de Septiembre  del  2017 

f.) Ab. Ricardo Garnica Enderica, Secretario  Municipal.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO.- Secretaría Municipal.- Certifi co que es 
fi el copia a su original.- f.) Secretario General.
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